
Señores 

Jueces Constitucionales  

E. S. D. 

Luis Eduardo De la Hoz Vergara, identificado con la cédula de ciudadanía 
N.º 7404864 de Barranquilla, atlántico, residente en el municipio de Bosconia, 
Cesar, obrando en causa propia, por medio del presente documento presento ante 
usted acción de tutela contra el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Valledupar, para que suspenda los actos perturbadores de mi derechos 
fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia, 

que está siendo violados de acuerdo con los siguientes: 

 

 
Hechos 

 
1. El dia 10 de diciembre de 2021 interpuse demanda de amparo de posesión 

por despojo contra la señora Ildefonsa Nieves Barros la cual en debido 
tramite de reparto fue asignada al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Valledupar. 
 

2.  El Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar mediante auto del 
dos (2) de marzo del 2022 del proceso de radicado 20001 31 03 001 2021 
00293 00 inadmite la demanda y concede un término de 5 días para su 
subsanación. 
 

3. El 10 de marzo de 2022 se envió escrito subsanado de la demanda al 

centro de servicios civil mediante el siguiente Link 
https://1drv.ms/b/s!Ai7PxsYRx2uNgY9ovVeyZtVuI0waew el cual a la fecha 
no presenta ningún tipo de error y que se puede verificar el día de su 
creación. 
 

4. El 10 de junio de 2022 instaure tutela contra el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Valledupar por violación al debido proceso ya que a la fecha 
se había vencido el termino para resolver la admisión de la demanda, la 
tutela fue asignada al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Valledupar 
Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral mediante proveído del “13 de junio” 

del presente, se admitió. 
 

5. Mediante auto del “13 de junio” el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Valledupar se pronuncia el cual argumenta que el link remitido por el 

apoderado judicial del extremo demandante, no se dejó descargar, tal y 

https://1drv.ms/b/s!Ai7PxsYRx2uNgY9ovVeyZtVuI0waew


como constan en la imagen adjunta y requiere al extremo demandante 

para que, dentro de los 3 días siguiente a la notificación de esta 
providencia, remita con destino a este Juzgado el escrito de subsanación 
de la fecha, so pena de tenerlo por no subsanado. 
 

6. Mediante correo del 14 de junio se remitió archivo adjunto de escrito de 
subsanación al Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y 
Familia de Valledupar el cual en respuesta afirma el reenvió al juzgado 
correspondiente.    
 

7. El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Valledupar Sala de Decisión 
Civil-Familia-Laboral mediante proveído calendado 23 de junio de 2022, 
siendo ponente el magistrado Doctor JHON RUSBER NOREÑA 
BETANCOURTH, resolvió DECLARAR IMPROCEDENTE la tutela. 
 

8. A la fecha 14 de julio el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Valledupar no se ha pronunciado al respecto de la admisión de la demanda 

la cual su termino de admisión se encuentra vencido. 
 

9. Desde que fue interpuesta la demanda al día de hoy se han hecho 
efectivas la venta del inmueble objeto de la demanda creando un posible 
daño irremediable como lo demuestra la anotación numero 12 del 
certificado de libertad y tradición de matrícula 190-17806 del predio “la 
envidia”. 
 

10. En la demanda enunciada en el acápite primero de los hechos en su folio 
número 9 se solicitó que se decretaran medidas cautelares con carácter 
de previas encaminadas a que no sea afectado mi derecho de 
propiedad y la posible enajenación en contra de mi voluntad hecho 
que fue consumado y mencionado en el acápite anterior. 
 

 
1. Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he formulado acción de 

tutela por los hechos relatados. 
 
 

Pretensiones 
 

1. Se Tutele mis Derechos al debido proceso y acceso a la 
administración de justicia. 
 

2. Decrétese ordenar al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Valledupar para que en un término de 48 horas resuelva de fondo la 

admisión de la demanda. 
 



 

Derechos violados  

Los anteriores hechos constituyen una violación a mis derechos fundamental al 
debido proceso y acceso a la administración de justicia consagrados en los 
artículos 29 y 229 de la C.P, porque ya se venció el termino consagrado en el art 
90 del C.G.P para que el juzgado se manifestara al respeto de su admisión ya sea 

mediante auto admisorio o auto de rechazo según el caso. 

 

Pruebas 

Solicito señor juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

Documentales 

1. Acta de reparto de fecha 10 de diciembre de 2021. 
 

2. Auto de inadmisión de fecha 2 de marzo de 2022. 
 

3. Prueba de envió de escrito de subsanación el 10 de marzo de 2022 
 

4. Auto de requerimiento de escrito de subsanación de fecha 13 junio  
 

5. Prueba de envío de escrito mediante archivo adjunto de fecha 14 junio  
 

6. Acusado de registro de memorial de subsanación emanado por la oficina de 
Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar – Valledupar. 
 

7. Copia de la Demanda Subsanada. 
 

8. Certificado de libertad y tradición del predio “La Envidia” 

 

Notificaciones 

1. El Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar recibe notificaciones 
personales en la Carrera 14 No. 14 Esquina, Palacio de Justicia Valledupar – 
Cesar y al correo J01ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2. El suscrito recibe notificaciones personales en la calle 19 #18-24 Bosconia, 
Cesar y al correo joaco_dehoz@hotmail.com 



 

Atentamente 

 

 

Luis Eduardo De la Hoz Vergara 

CC7404864 de barranquilla 
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REF.   DECLARATIVO VERBAL 
DTE.  LUIS EDUARDO DE LA HOZ VERGARA 

DDO.  ILDEFONSA NIEVES BARROS 
RAD. No.  20001 31 03 001 2021 00293 00 

 
 Valledupar, dos (2) de marzo del 2022 
 

AUTO  
 

Recibida por reparto, el Despacho revisó la demanda y constata que no 

reúne los requisitos para su admisión, por lo siguiente:  

 
i) No se estableció se acompañó el certificado de avalúo catastral 

del inmueble del asunto expedido por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi “IGAC”, única entidad competente para 

certificarlo, ello con la finalidad de fijar la cuantía de acuerdo 

con el criterio legal en los procesos que versan sobre la 

pertenencia, el dominio o la posesión de bienes inmuebles (art. 

82, numeral 9 ibídem)1 y completar la lista de anexos 

obligatorias de la demanda. 

 

ii) No se acumularon en debida forma las pretensiones de la 

demanda, concretamente porque la pretensión tercera va 

encaminada contra una entidad pública, Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, por razón de sus funciones públicas, sin 

tener relación con el asunto (perturbación de la posesión). En 

este sentido, el artículo 82 del C.G.P. establece que es 

necesaria la incorporación de lo que se pretenda expresado con 

precisión y claridad, requisito que debe entenderse en armonía 

con el artículo 88 del mismo compendio, limitándolas a las no 

excluyentes que sean dirigidas contra el demandado y puedan 

tramitarse ante el mismo juez y por el mismo procedimiento. 

Comoquiera que la pretensión contra una entidad no 

demandada y desconectada de la jurisdicción y del 

procedimiento elegido, se considera necesaria la reformulación 

del libelo antes de poder autorizar su admisión. 

Por lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 2do y 

numeral 3ro del inciso 3ro del artículo 90 del C.G.P., se, 

                                                           
1 ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con 

que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: (…)9. La cuantía del proceso, 

cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o el trámite. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar
mailto:J01ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
No.   09    el día  08    de   MARZO- 2022 

 

KARIM MARIANA OÑATE DUARTE 
 SECRETARIA 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la demanda estudiada, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte 
demandante para que subsane lo señalado, so pena de rechazo, 

debiendo integrar en un solo escrito las correcciones que haga a la 

demanda subsanada. 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado JOAQUÍN EDUARDO 
DE LA HOZ SALGADO para representar al demandante, en los términos 

del poder aportado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

ALBA LUCÍA MURILLO RESTREPO 

JUEZ 

 
S.C.P.C. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar/47
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Escrito de Subsanación de proceso de radicado 20001 31 03 001 2021
00293 00

JUEZ PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE VALLEDUPAR E. S. D. Joaquín Eduardo De La Hoz Salgado, mayor y
vecino de esta ciudad iden�ficado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como
apoderado del señor Luis Eduardo De La Hoz Vergara iden�ficado con cedula de ciudadanía 7.404.864,
mayor y de esta vecindad, me permito enviar a su despacho escrito con las correcciones señaladas
mediante auto del dos (2) de marzo del 2022 del proceso de radicado 20001 31 03 001 2021 00293 00
para su posterior subsanación. Al escrito se le hicieron las siguientes correcciones: 1. Se allega Cer�ficado
Catastral Espacial expedido por el IGAC del predio “las Mercedes” iden�ficada con matricula inmobiliaria
190-9456. 2. Se elimina la pretensión Tercera de la demanda. subsanacion-conver�do-fusionado-
numerado (1).pdf  

Responder Reenviar

Buscar



Jue 10/03/2022 4:29 PM

Joaquin De la hoz
Para: J01ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar  

E-mail: J01ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5 - 5701158 

Carrera 14 No. 14 Esquina, Palacio de Justicia   

Valledupar - Cesar 

 

Valledupar-Cesar, 13 de junio de 2022. 

 

REF.    DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE.  LUIS EDUARDO DE LA HOZ VERGARA 

DEMANDADA.  ILDEFONSA NIEVES BARROS.  

RADICACION No.  20001 3103001 2021 00293 00 

Asunto:  Requiere previo estudio de admisibilidad  

 

 

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez se intentó visualizar el 

escrito de subsanación, este Despacho Judicial, se percata que el link 

remitido por el apoderado judicial del extremo demandante, no se dejó 

descargar, tal y como constan en la imagen adjunta:  

 

 

 

Por lo anterior y en virtud del termino de 5 días concedido inicialmente a 

efectos de que subsanara la demanda, esta Agencia Judicial, encuentra 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar
mailto:J01ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


procedente REQUERIR a ese extremo procesal para que, dentro de los 3 

días siguiente a la notificación de esta providencia, remita con destino a este 

Juzgado el escrito de subsanación de la fecha, so pena de tenerlo por no 

subsanado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ALBA LUCIA MURILLO RESTREPO 

Juez 

 

 

A.L.O.G. 

 

 

 



14/7/22, 7:48 Correo: Joaquin De la hoz - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS1hYjFiLWFmNzgtMDACLTAwCgBGAAADxzgMIxDwuECpPRsUyJuhJgcApL6p6MSgs0OWOi9Qv3aPzAAAAgEJAAAApL6p6MSgs… 1/1

 Outlook   Reunirse ahora     J

 Mensaje nuevo Responder Eliminar Archivo Mover a  Categorizar 

Favoritos

Elementos envia…

Bandeja d… 13027

Elementos elimi…

Agregar favorito

Carpetas

Bandeja d… 13027

Correo no de… 14

Borradores 76

Elementos envia…

Programado

Elementos elimi…

Archivo

Notas 1

Fuentes RSS

Historial de conv…

Escrito de Subsanacion

Joaquín Eduardo De la Hoz Salgado , iden�ficado con cedula de ciudadanía 1063967166, mediante el
presente corre allego escrito de subsanación requerido mediante auto del 13 de junio del 2022 por el
Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar.
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Joaquin De la hoz
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RE: Escrito de Subsanacion

Buen día, su escrito se envía al juzgado dirigido para su trámite / Lfelizzc. 

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Joaquin De la hoz <joaco_dehoz@hotmail.com> 
Enviado: martes, 14 de junio de 2022 12:14 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Escrito de Subsanacion
 
Joaquín Eduardo De la Hoz Salgado , iden�ficado con cedula de ciudadanía 1063967166, mediante el
presente corre allego escrito de subsanación requerido mediante auto del 13 de junio del 2022 por el
Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar.

Responder Reenviar

Buscar

Mar 14/06/2022 3:23 PM

C Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: Usted

https://outlook.com/?login_hint=joaco_dehoz%40hotmail.com
mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co




SEÑOR 
 
JUEZ PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
E. S. D. 

 
Joaquín Eduardo De La Hoz Salgado, mayor  y  vecino de esta ciudad identificado 
como  aparece  al  pie  de  mi  correspondiente  firma,  actuando  como  apoderado  
del señor  Luis  Eduardo  De  La  Hoz  Vergara  identificado  con  cedula  de  
ciudadanía 7.404.864, mayor y de esta vecindad, me permito enviar a su despacho 
escrito con las correcciones señaladas mediante auto del dos (2) de marzo del 2022 
del proceso de radicado 20001 31 03 001 2021 00293 00 para su posterior 
subsanación. 
 
Al escrito se le hicieron las siguientes correcciones:  
 
1. Se allega Certificado Catastral Espacial expedido por el IGAC del predio “las 
Mercedes” identificada con matricula inmobiliaria 190-9456. 
 
2. Se elimina la pretensión Tercera de la demanda. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Joaquín Eduardo De La Hoz Salgado 
 
C.C. No. 1. 063.967.166 de Bosconia, Cesar 

 
T.P. No 366288 del C.S.J 
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SEÑOR 
 
JUEZ CIVIL DE CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
E. S. D. 

 
Joaquin Eduardo De La Hoz Salgado, mayor  y  vecino de esta ciudad identificado 
como  aparece  al  pie  de  mi  correspondiente  firma,  actuando  como  apoderado  del 
señor  Luis  Eduardo  De  La  Hoz  Vergara  identificado  con  cedula  de  ciudadanía 
7.404.864, mayor y de esta vecindad, me permito invocar ante su despacho demanda 
de  amparo  de  posesión  por  despojo  contra  la  señora  Ildefonsa  Nieves  Barros, 
identificada   con   cedula   de   ciudadanía   N.º   36.620.195   de   Bosconia   persona 
igualmente mayor y de esta vecindad. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El señor Luis Eduardo De La Hoz Vergara, mi poderdante, es poseedor 
inscrito   y   material   del   inmueble   “Las   Mercedes”   Identificado   con   Matricula 
Inmobiliaria  190-9456,  hoy  en  día  identificada  con  matrícula  inmobiliaria  190- 
196516 con un área de 1.663561.69 M2, 166 hectáreas ubicadas en el municipio de 
Bosconia, Cesar. 

 
SEGUNDO: El título que otorga a mi mandante la calidad de poseedor inscrito fue 
adquirido  mediante   compraventa  forzada  realizada  en   remate  que  se   efectuó 
mediante diligencia el 27 de febrero de 1985 y debidamente aprobada el 1 de agosto 
de 1987 en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar y registrada mediante 
Anotación N.°11 del 25 de octubre de 1988 en el folio de matrícula inmobiliaria 190- 
9456 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar. 

 
TERCERO: La posesión ejercida por mi poderdante sumada a la de sus antecesores 
sobre el inmueble objeto de esta demanda se remonta al año de 1964, habiéndose 
desarrollado de  manera tranquila e ininterrumpida durante dicho lapso, desde la 
misma fecha de inscripción del título referido y hasta el 14 de septiembre de 2021 el 
momento  en  que  le  fue  despojado  aproximadamente  de  50  hectáreas  por  la 
demandada. 

 
CUARTO:  la Demanda y otros en los años 2007 y 2008  pretendieron la posesión 
del  predio  “Las   Mercedes”  mediante  acción  Civil  Reivindicatoria  de  la  posesión 
sobre los  predios  “La Envidia, El Oriente y  Las  Mercedes”  con  base  en  títulos  de 
adjudicación de baldíos otorgados por el antiguo INCORA pretensiones que fueron 
desestimadas  en  primera,  segunda  instancia,  recurso  extraordinario  de  casación, 
Suplica y Reposición los cuales conocieron los juzgados Segundo Civil del Circuito 
de Valledupar, El tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar Sala Civil- 
Familia  y  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  Casación  Civil-Familia  bajo  los 
radicados: 20001310300220070009700, 20001310300220070009701, 
20001310300220070009702. 

 
QUINTO: La posesión en cuestión ha consistido en actos positivos a que sólo da 
derecho el dominio, como la construcción sobre el predio objeto de la compraventa 
con  que  se  inició  la  relación  sobre  el  inmueble,  dirigido  a  ser  uso  y  goce  por  mi 
poderdante  y  su  familia,  hechos  que  se  han  desarrollado  sin  que  el  demandante 
obtuviera el consentimiento de persona alguna, como lo demuestran las anotaciones 
en   los certificados de libertad y tradición N.º 190-9456 y 190-196516. 

 
SEXTO:  Con  fecha  14  de  septiembre  de  2021,  la  demandada  y  otros,  en  forma 
violenta, ingresaron al predio con el fin de construir una cerca lindante, aludiendo 
un amparo policivo a la posesión del predio la “Envidia” del 6 de mayo de 2021 de 
radicado  I.P.B  22-04-2021-1  emanado  por  la  Inspección  Urbana  de  Policía  de 
Bosconia  y  su  Inspector  “José  Alberto  Rico  Aragón”,  despejó  injustamente  a  mi 
poderdante  de  la  posesión   de   aproximadamente   cincuenta  (50)   hectáreas   en 
mención  pues  en  la  fecha  indicada  bajo  presión  del  inspector  y  los  policías  a  su 
mando   y   otras   personas   allegadas   tomó   posesión   del   inmueble   produciendo 
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alteraciones en los linderos y obligando a cesar la actividad económica agrícola en 
esas cincuenta (50) hectáreas. 

 
SEPTIMO: Es importante resaltar todas las inconsistencias que hubo en el proceso 
policivo de radicado I.P.B 22-04-2021-1 

 
1. La demandada en dicho proceso policivo omite que la posesión del predio 

denominado “La Envidia” ya fue “cosa juzgada” por lo cual un amparo policivo 
no es una acción que pueda revivir esta litis. 

 
2. La demandada miente al respecto de desconocer quienes son los supuestos 

perturbadores y desconoce la identidad de mi poderdante quien es el legitimo 
propietario y poseedor, por lo cual la querella es notificada mediante el 
trámite a personas indeterminadas. 

 

3. El predio “La Envidia” objeto del amparo policivo a la posesión, es el mismo 
predio “La Envida” identificado con matrícula inmobiliaria 190-17806 de 
titularidad de Ildelfonsa Nieves Barros con un área aproximada de 
cincuenta (50) hectáreas, titulo que fue allegado al proceso policivo. 

 
4. El uso del título para la apertura del procedimiento administrativo judicial se 

constituye en un fraude procesal debido que hicieron incurrir en error o 
con ayuda del funcionario con su uso, ya que este protegió aproximadamente 
cincuenta (50) hectáreas que supuestamente lo conforman y que no se ajustan 
a la realidad puesto que la señora Ildelfonsa Nieves Barros no tiene la 
posesión de cincuenta (50) hectáreas, si no, de una (1) hectárea del predio 
 “Las Mercedes” tal como lo expresa su apoderada en el memorial de 
apelación de la sentencia de primera instancia del proceso reivindicatorio y 
reza “…Quiero anotar que luego de ser adquirida la propiedad por el 
demandado al estilo del lejano oeste fue echada de sus tierras, respetando 
solamente el lugar en el que ha vivido a la orilla de la carretera 
Bosconia Barranquilla, desde que tiene uso de razón hasta la fecha, es 
decir toda su vida en primer termino por que sobre dicho inmueble pesaba 
un gravamen de bienes de menores del cual ella era parte en calidad de hija, 
y en segundo lugar por que le fue adjudicada a través del incora y nunca ha 
salido de allí…”1 

 
5. Por lo tanto, mi poderdante instauro denuncia penal por los delitos de 

usurpación de tierras, concierto para delinquir, fraude procesal 
e invasión de tierras, fue asignada a la fiscalía 8 local del municipio de 
Bosconia, Cesar la cual se encuentra activa bajo el NUNC 

200016001075202156737. 
 

6. Otra inconsistencia que tuvo el proceso policivo fue el plano allegado por la 
demandada el cual no cumple con los requisitos mínimos de 
georreferenciación para poder determinar una localización y sus linderos. 

 
- No incluye el nombre de los tres titulares de los predios que plasman en 

él. 
 

- Expresan que la vía doble calzada del anillo vial de Bosconia fue adquirida 
por la ANI a los predios “El oriente” y “Las mercedes” hecho que es falso 
ya que la ANI le compro a mi poderdante tal como lo demuestra la 
anotación Nro 026 del 12-12-2016 del folio de la matricula inmobiliaria 

190-9456 del predio “Las Mercedes”. 
 

- El inspector de policía sin un concepto del plano allegado realizado por 
profesional idóneo se le era imposible establecer cuál era la localización 
exacta del predio y sus linderos, sin concepto alguno procedió a delimitar 

 

1 (1). Memorial constitutivo de recurso de apelación de la sentencia proferida el día 9 de mayo de 

dos mil doce (2012), por el juzgado segundo civil del circuito de Valledupar, folio 5, párrafo 3. 
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al ojo los linderos y mojones de las aproximadas cincuenta (50) hectáreas 
del supuesto predio la envidia. 

 
 
 
OCTAVO: Para su  análisis el predio “La Envidia” esta justa puesto con el predio 
“Las Mercedes” hoy “Lote 1”., basta indicar que los títulos de “Las Mercedes” y “La 
Envidia” ya tuvieron una confrontación la cual dio como resultado la prevalencia del 
título de “Las Mercedes” por su génesis. 

 
NOVENO:  Otros  actos  de  señor  y  dueño  han  sido  las  ventas  realizadas  por  mi 
poderdante a los señores Juan David Altamar Molina identificado con cedula de 
ciudadanía n.°1.063.838 expedida en Bosconia, Cesar el cual goza de la posesión de 
siete (7) metros de frente por diecisiete (17) de largo para un total de área de ciento 
diecinueve  (119)  metros  cuadrados,  la  venta  realizada  a  Anderson  Alfonso 
Altamar Molina identificado con cedula de ciudadanía 1063.961.196 expedida en 
Bosconia, Cesar, la venta a Rois Enrique Romero Acosta identificado con cedula 
de ciudadanía 12.698.287 de Plato, Magdalena, la venta realizada a Luis Alberto 
Díaz Solano identificado con cedula de ciudadanía 12.639442 del Copey, Cesar, la 
venta  realizada  a  José  Francisco  Muñoz  Torres  identificado  con  cedula  de 
ciudadanía  12.687063  de  Bosconia  ,  Cesar  todos  con  la  misma  cabida  y  área 
enunciada, los cuales ostentan de buena fe como terceros la posesión de aquel que 
tiene un justo título y  titulo que ya fue debatido ante la justicia. 

 
DECIMO: Estas personas como terceros de buena fe poseedores de lotes dentro del 
predio  de  mayor  extensión  denominado  “Las  Mercedes”   hoy  en  día  “Lote  1” 
coadyuvan la acción penal interpuesta por el señor Luis Eduardo de la hoz Vergara e 
instauraron Querella posesoria ante el Inspector de Policía Urbana de Bosconia, el 
cual admitió en auto del 29 de noviembre de 2021 bajo radicado I.P.B 04-11-21 por 
cumplir los requisitos de ley. 

 
DECIMO PRIMERO: Hay que resaltar que mi poderdante solicito ante la Agencia 
Nacional de Tierras (ANT) la Revocatoria Directa de los títulos de adjudicación de 
baldíos y está en Auto N. 20214200042269 del 2021-07-07 “Por medio del cual se 
inicia  la  etapa  preliminar  del  Procedimiento  Único  de  Revocatoria  contra  las 
Resoluciones de Adjudicación Nos. 01094 del 28 de septiembre de 1983, 201-660 
del 12 de julio de 1971 y 00996 del 30 de julio de 1984, de los predios denominados 
“El Oriente”, “La Envidia” y “Las Mercedes”, ubicados en el municipio de Bosconia, 
departamento de Cesar y se dictan otras disposiciones”. 

 
DECIMO SEGUNDO: El señor Luis Eduardo de la hoz Vergara realizo solicitud de 
aclaración de áreas y linderos ante el Instituto Agustín Codazzi (IGAC) dado que en 
su base catastral el supuesto inmueble “La Envidia” esta justa puesto con una parte 
del predio “Las Mercedes”. 

 
DECIMO TERCERO: Mi poderdante El día 4 de noviembre de 2021 radico en la 
ventanilla  única  de  la  Alcaldía  Municipal  de  Bosconia  solicitud  de  abstención  de 
negociación   de   servidumbre   de   acueducto-   en   razón   del   “Plan   Maestro   de 
Acueducto”   del   municipio   de   Bosconia,   Cesar,   sobre   el   predio   “La   Envidia” 
identificado  con  matrícula  identificado  190-17806  y  su  titular  Idelfonsa  Nieves 
Barros,  ya  que  el  supuesto  predio  está  dentro  de  un  predio  de  mayor  extensión 
denominado “Las Mercedes” identificado con Matrícula inmobiliaria N.°190-9456, 
de la cual se desprende la matricula inmobiliaria N.º 190-196516 y que se reitero con 
otra solicitud de abstención radicada el día 6 de diciembre de 2021 bajo radicado 
20211206D1F7F19 

 
DECIMO CUARTO: Mi prohijado , el señor Luis Eduardo De la Hoz Vergara radico 
denuncia   ante   la   Procuraduría   el   07/12/2021   bajo   radicado   E-2021-681085 
denunciando   posibles   irregularidades   efectuadas   en   la   contratación   de   las 
servidumbre en el “Plan maestro de Acueducto” del municipio de Bosconia el cual 
pretende  el  mejoramiento  del  acueducto  y  alcantarillado,  viéndome  afectado  en 
calidad   de   propietario   del   predio   denominado   “Las   Mercedes”   de   matricula 
inmobiliaria 190-196516, ya que dicha negociación se realizó con terceros, los cuales 
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no cuentan con la propiedad y posesión material, utilizan unos títulos de 
adjudicación de baldíos los cuales ya fueron confrontados en la jurisdicción ordinaria 
civil en todas sus instancias. 

 
DECIMO QUINTO: Mi prohijado ha sido acucioso en el pago de los impuestos del 
predio  denominado  “Las  Mercedes”  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  190- 
9456 y numero predial 0001000000060012000000000 como lo demuestra el paz 
y salvo allegado en el acápite de pruebas. 

 
DECIMO SEXTO: La señora Ildelfonsa Nieves Barros a facilitado la invasión de la 
tierra  a  terceros  denominados  AGROAMBIENTALES  DEL  CESAR  S.A.S  de  NIT 
900931603-0   y   su   gerente   Duarte   Rojas   Nicolas   identificado   con   cedula   de 
ciudadanía  CC  1,065,826,993,  por  lo  cual  mi  prohijado  interpuso  querella  por 
perturbación a la posesión el día 10 de noviembre de 2021, querella que no se le ha 
dado  tramite  por  lo  cual  se  instauro  tutela  de  radicado  2021-591  que  conoció  el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Bosconia y que fue admitida mediante auto del 9 
de diciembre de 2021, actuaciones como estas dilatorias y las irregularidades que se 
presentaron el proceso policivo de radicado I.P.B 22-04-2021-1   y que se alegaron 
como  nulidad  de  lo  actuado  nos  hicieron  interponer  queja  disciplinaria  ante  la 
Procuraduría General de la Nación. 

 
Desde la fecha en que mi representado fue privado de la posesión, al momento de 
presentación de esta demanda, no ha transcurrido un año. 

 
A efecto de lograr la restitución de la posesión, el señor Luis Eduardo De La Hoz 
Vergara, me ha concedido poder especial para instaurar la correspondiente acción. 

 
 
 

PETICIONES 
 

Teniendo en cuenta los hechos narrados, y considerando que mi poderdante tiene 
derecho al respeto de la posesión y a obtener su recuperación, solicito de su 
despacho, hacer los siguientes pronunciamientos. 

 
PRIMERO: Decretar en favor del señor Luis Eduardo De La Hoz Vergara en contra 
de la señora Ildelfonsa Nieves Barros, AGROAMBIENTALES DEL CESAR S.A.S, y 
su  gerente Duarte Rojas Nicolas, la restitución de aproximadamente 50 hectáreas 
del predio “Las Mercedes”, identificado con matrícula inmobiliaria 190-9456, hoy en 
día “Lote N.°1” identificado con matrícula inmobiliaria  190-196516 cuyos linderos 
son Área 1: Norte: en 570,57m con finca Portugal propiedad de Inverbras y cía. S en 
C.; Este: en 1.138,18m con predio de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI; 
Sur: en 1.560,37m con los Barrios Gaitán y El Bosque y Oeste: en 600,00 m. con vía 
Nacional Bosconia - Santa marta y predios de Jaime Pesellin y los lotes no. 2-3 y 4.; 
área 2: Norte: en 1.265,42 m con predio Portugal propiedad de Inverbras y cía. S en 
C.;  Este:  en  510,80  m con  predio de Juan  Carlos  De  la Hoz y  Otros  y  Candelaria 
Avendaño de García; Sur: en 254,90 m con los Barrios Gaitán y El Bosque y oeste: 
en  1.187,53  m  con  predios  de  la  Agencia  Nacional  de  Infraestructura   -  ANI. 
especificaciones obran en la escritura 507, 22/11/21, Notaria Única Bosconia. 

 
SEGUNDO: De lo anteriormente resuelto se ordene el secuestre y entrega de las 
aproximadamente cincuenta (50) hectáreas sujetas de despojo. 

 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. 

 

DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 762 a 781, 927 a 1007 del Código 
Civil; artículo 376 y concordantes Código General del Proceso. 
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PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: -Copia de la Escritura Pública Número 561 del 21 de febrero 
de 1990 de la Notaría Primera de Valledupar, 

 
-Copia de certificados de libertad y tradición de matrículas inmobiliarias Número 
190-9456 y 190-196516 expedidos por la Oficina de Registro de Instrumentos de 
Valledupar. 

 
-Copia de Sentencia del 09 de mayo del 2012 del Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Valledupar. 

 
-Copia de Sentencia del 21 de agosto del 2013 del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar Sala Civil- Familia. 

 
-Copia de Sentencias AC2182-2016, AC3117-2016, AC4686-2016 de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil-Familia. 

 
-Plano de levantamiento topográfico del predio “Las Mercedes” de matrícula 
inmobiliaria Número 190-9456. 

 
- Memorial constitutivo de recurso de apelación de la sentencia proferida el día 9 
de mayo de dos mil doce (2012), por el juzgado segundo civil del circuito de 
Valledupar. 

 
- Copia de Auto N. 20214200042269 de la (ANT). 

 
- Copia de radicado activo de solicitud de aclaración de área y linderos ante el 
(IGAC) 

 
-Copia de proceso amparo policivo de radicado I.P.B 22-04-2021-1. 

 
-Copia de auto admisorio de amparo policivo de radicado I.P.B 04-11-21. 

 
-Copia de la denuncia penal de NUNC 200016001075202156737. 

 
- Copia de nulidad interpuesta ante la oficina jurídica del alcalde en contra de 
amparo policivo de radicado I.P.B 22-04-2021-1. 

 
-Declaraciones extrajudiciales de los Señores Lenis Hernández Saucedo identificada 
con  cedula  de  ciudadanía  26.789734,  Luis  Alberto  Diaz  Solano  identificado  con 
cedula  de  ciudadanía  12.639442  del  Copey,  Cesar,  Rois  Enrique  Romero  Acosta 
identificado  con   cedula  de  ciudadanía  12.698.287  de  Plato,  Magdalena,  Eder 
Antonio   Navarro   Orozco   identificado  con   cedula   de   ciudadanía   9.707.214   de 
Bosconia, Cesar 

 
- Copia de radicado de denuncia ante la Procuraduría del 07/12/2021 bajo radicado 
E-2021-681085 

 
-Paz y salvo del 28 de septiembre de 2021 del predio “Las Mercedes” identificado con 
numero predial 0001000000060012000000000. 

 
-Copias de solicitudes de abstención de fechas de 4 de noviembre de 2021 y  6 de 
diciembre de 2021  

 
     -Certificado especial catastral del predio las mercedes identificado con matrícula 
inmobiliaria190-9456  
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TESTIMONIAL: Solicito que las personas anteriormente nombradas se ratifiquen 
legalmente  de  las  declaraciones  dadas  por  anticipado,  sobre  los  hechos  de  la 
posesión por parte de mi poderdante estos pueden ser contactados a los números de 
celular 3038387457,3127593583,3116775374,3125163494. 

 
INTERROGATORIOS DE PARTE: Señor juez, solicito que decrete y practique 
interrogatorio  a  la  señora  Ildelfonsa  Nieves  Barros,  identificada  con  cedula  de 
ciudadanía N.º 36.620.195 de Bosconia, en la hora y fecha que tenga Uds. a bien de 
señalar,   interrogatorio   que   anexare   en   sobre   cerrado   en   el   término   de   ley, 
reservándome  la  posibilidad  de  formular  el  interrogatorio  oralmente  el  día  de  la 
diligencia. 

 
INSPECCIÓN JUDICIAL: Sírvase, señor Juez, decretar una inspección judicial, 
si es necesario con la intervención de peritos sobre el inmueble objeto de esta 
demanda, tendiente a determinar su localización, identificación, linderos, actos 
posesorios ejercidos por mi poderdante de manera pacífica e ininterrumpida por 
un término superior al año, el hecho del despojo, etc. 

 
 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copia 
de la demanda con sus anexos en formato PDF para el traslado y copia de la misma 
para archivo del juzgado. 

 
 
 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Se trata de un proceso abreviado. Por el lugar de ubicación del inmueble, el domicilio 
de las partes y la cuantía, la cual estimo en cuatrocientos veinte millones de pesos 
$380.000.000, es usted competente Señor Juez, para conocer de esta demanda. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante en la calle 19 Número 18- 24 de Bosconia, Cesar, al correo 
electrónico: joaco9569 @gmail.com. 

 
El demandado en la finca “Las Mercedes” kilómetro 1 vía Bosconia- santa marta y 
al correo electrónico: josedaboye @gmail.com. 

 
El suscrito en la calle 19 Número18-24 de Bosconia, Cesar, al correo electrónico: 
joaco_dehoz@hotmail.com o en la Secretaría del Juzgado. 

 
Del Señor Juez, 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
  

Joaquin Eduardo De La Hoz Salgado 
 
C.C. No. 1. 063.967.166 de Bosconia, Cesar 

 
T.P. No 366288 del C.S.J 
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Señor 

Juez Civil del Circuito de Valledupar (Reparto) 

E. S. D. 

Luis Eduardo De la Hoz Vergara, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
municipio de Bosconia, Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía 
N.º 7.404.864 de Barranquilla, Atlántico, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente al señor Joaquin Eduardo De la Hoz Salgado, 
mayor de edad, domiciliado y residente en este mismo municipio, identificado con 
la cédula de ciudadanía N.º 1.063.967.166 portador de la tarjeta profesional 
N.º 366288 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación, inicie y tramite PROCESO DECLARATIVO de ACCION POSESORIA 
DE RESTITUCION DE MAYOR CUANTIA contra el señora Ildelfonsa Nieves Barros 
y contra AGROAMBIENTALES DEL CESAR S.A.S y Duarte Rojas Nicolas, también 
mayor de edad domiciliado y residenciado en esta misma ciudad, con el fin de 
obtener la restitución de aproximadamente cincuenta (50) hectáreas junto con sus 
intereses y accesorios de ley correspondientes. 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del 
presente poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, 
reasumir y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. 

Sírvase señor juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

Según lo descrito en el art 4 del decreto 806 del 2020 para efectos de notificación la 
parte demandante al correo electrónico: joaco9569 @gmail.com, y el apoderado en 
el correo electrónico: joaco_dehoz@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

Luis Eduardo De la Hoz Vergara 

CC:7.404.864 de Barranquilla, Atlántico 

 

Acepto: 

 

 

Joaquin Eduardo De la Hoz Salgado 

CC. 1.063.967.166 de Bosconia, Cesar 

T.P. Nº366288 del C.S.J. 
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Señor 

Juez Civil del Circuito de Valledupar (Reparto) 

E. S. D. 

Ref.: Proceso de acción posesoria de restitución en contra de Ildelfonsa Nieves 
Barros y contra AGROAMBIENTALES DEL CESAR S.A.S y Duarte Rojas Nicolas. 

Joaquin Eduardo De la Hoz Salgado, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 
Bosconia, identificado con la cédula de ciudadanía N.º. 1.063.967.166 de Bosconia, 
abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N.º 366288 del 
Consejo Superior de la judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial 
del señor Luis Eduardo De la Hoz Vergara identificado con cedula de ciudadanía 
7.404.864 de Barranquilla, Atlántico mayor de edad y domiciliado en el municipio 
de Bosconia, en virtud del poder especial otorgado en el presente escrito, 
comedidamente solicito se decreten las siguientes medidas cautelares con carácter 
de previas: 

1ª. La inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 190-17806 del 
supuesto predio” La Envidia” 

2ª El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado bajo el número de 
folio de matrícula inmobiliaria 190-17806 de la oficina de instrumentos públicos de 
Valledupar, alinderado de la siguiente forma: punto de partida; se tomó como tal el 
punto #26, en el cual concurren las colindancias de Fidel Barros, Enrique Aaron y el 
interesado, sur, en 930 mts con Enrique Aaron, puntos 26 al 1, oeste, en 494 mts. 
con carretera nacional Bosconia Fundación, punto 1 al 7. norte, en 1.004 mts con Luz 
maria barros, puntos 7 al 19, este, en 570 mts, con fidel barros, puntos 19 al 25 punto 
de partida y encierra. 

El anterior bien lo denuncio bajo la gravedad del juramento hace parte del predio de 
las mercedes como se debatió en proceso ordinario anterior y en este la 
confrontación de títulos, por ende, para no ver afectados el derecho de propiedad y 
la posible enajenación en contra de mi peculio.  

Atentamente, 

 

Joaquin Eduardo De La Hoz Salgado 

CC:1.063.967.166 de Bosconia, Cesar 

T.P. N.º. 366288 del C.S.J 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 190 - VALLEDUPAR  DEPTO: CESAR  MUNICIPIO: BOSCONIA  VEREDA:  PARAJE DE DURANIA

FECHA APERTURA: 13-11-1979  RADICACIÓN: 79-3954  CON: SENTENCIA  DE: 13-11-1979

CODIGO CATASTRAL: 20060000100060012000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PREDIO RURAL DENOMINADO "LAS MERCEDES" DE 200 HTS. Y LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: ANTES DE JUAN NAVARRO, MIGUEL

E.AVENDA/O Y CARMEN ENRIQUE, HOY LUIS CARLOS PORTO; SUR: CON TERESA URBINA DE AARON; ESTE: ANTES CON LUIS ROPAIN HOY DE

CANDELARIA GARCIA Y OESTE: ANTES CON PREDIOS DE DIOGENES NIEVES BARROS, CAMINO VECINAL EN MEDIO, HOY DEL MISMO DIOGENES

NIEVES BARROS.-AREA REMANENTE: 199 HECTAREA. (ESCRITURA 002 DEL 16-08-95.NOT.UNICA DE BOSCONIA)AREA REMANENTE: 189 HAS (ESC.

130 DEL 14-12-95.NOT.DE BOSCONIAMATRICULA 110 TOMO 20 V/DUPAR REMANENTE: 179 HAS 9.917 M2 LINDEROS EN LA ESC. 291 DEL 14-12-99

NOTARIA UNICA BOSCONIA - AREA REMANENTE: 173 HAS. 9.917 M2 CUYAS MEDIDAS Y LINDEROS SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS EN LA

ESCRITURA PUBLICA N°. 319 DEL 24/07/2015 DE LA NOTARIA UNICA DE BOSCONIA..-ÁREA REMANENTE: 1.669.561.69 M2. CUYAS MEDIDAS Y

LINDEROS SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS EN LA ESCRITURA PUBLICA N°637 DEL 06/12/2016 DE LA NOTARIA ÚNICA DE BOSCONIA-CESAR.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION . "LAS MERCEDES"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-02-1964 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 41 DEL 23-03-1962  NOT.UNICA DE FUNDACION VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SIN INFORMACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-09-1967 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 596 DEL 08-09-1967  NOT.UNICA DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 118 HTS.  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA      

A: AVENDAÑO ALFARO MIGUEL ENRIQUE  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-03-1977 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 245 DEL 18-02-1977  NOT.UNICA DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $60,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 10.000 M2  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA      
A: SOLANO RODRIGUEZ JORGE EMIRO  CC# 7441395 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-11-1979 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN DEL 14-05-1976  JUZG. 1. CIVIL CTO. DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 180 PRESCRIPCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR       
A: BARROS TORRES LUZ DE MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-11-1979 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN DEL 27-11-1976  TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 CONFIRMACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR       
A: BARROS TORRES LUZ DE MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-10-1980 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 184 DEL 16-10-1980  NOT.UNICA DE ARIGUANI VALOR ACTO: $2,900,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA  X    
A: CAJA AGRARIA       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-07-1981 Radicación: SN

Doc: OFICIO 548 DEL 09-07-1981  JUZG. 1. CIVIL CTO. DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO CON ACCION REAL  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAJA AGRARIA       

A: BARROS LUZ MARIA      

A: ZABALETA CERVANTES RAFAEL ANGEL      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-12-1984 Radicación: SN

Doc: RESOLUCION 9689 DEL 08-10-1979  MIN.OBRAS P. Y TRANSPORTE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 AFECTACION DE INENAJENABILIDAD PERVALORIZACION CARRETERA BOSCONIA-FUNDACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE       
A: BARROS TORRES LUZ MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-12-1984 Radicación: 6649

Doc: OFICIO 063 DEL 13-12-1984  MIN.OBRAS P. Y TRANSPORTE DE FUNDACION VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 780 CANCELACION AFECTACION DE INENAJENABILIDAD PERVALORIZACION CARRETERA BOSCONIA-

FUNDACION.-  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE       
A: BARROS TORRES LUZ MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-12-1984 Radicación: 6650

Doc: ESCRITURA 691 DEL 16-10-1984  NOT.UNICA DE PLATO VALOR ACTO: $4,400,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA(AMPLIACION)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ MARIA  X    
A: CAJA AGRARIA       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-10-1988 Radicación: 6952

Doc: AUTO SN DEL 01-08-1987  JUZ.1.CIVIL CIRCUITO DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $6,510,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 109 REMATE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA      
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-10-1988 Radicación: 6952

Doc: AUTO SN DEL 01-08-1987  JUZ.1.CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 10,6 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 25-10-1988 Radicación: 6952

Doc: AUTO SN DEL 01-08-1987  JUZ.1.CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 791 CANCELACION DE EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR       
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 17-08-1995 Radicación: 7002

Doc: ESCRITURA 002 DEL 16-08-1995  NOT.UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 10.000 MTS2.190-0071620  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: MORERA RUIZ WILLIAM ALBERTO  X    
A: PESELLIN RODRIGUEZ JAIME  X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 08-07-1996 Radicación: 5597

Doc: ESCRITURA 130 DEL 14-12-1995  NOT.UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL --10. HECTAREAS 190-0078060.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: DE LA HOZ VERGARA JOAQUIN ANTONIO  CC# 1728931 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 15-10-1999 Radicación: 1999-8225

Doc: ESCRITURA 224 DEL 08-10-1999  NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 1 HA. REMANENTE 188 HAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: COMITE DE GANADEROS DE BOSCONIA       
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 27-12-1999 Radicación: 1999-10034

Doc: ESCRITURA 291 DEL 14-12-1999  NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $4,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 8 HAS 0083 M2. REMANENTE: 179 HAS 9.917 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     

A: BUSTOS DE ROMERO ROSALBA  CC# 41432041 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 17-01-2011 Radicación: 2011-190-6-416

Doc: ESCRITURA 190 DEL 14-07-2010 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $12,200,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0342 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO CON OCUPACION PERMANENTE PETROLERA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: ECOPETROL S.A. NIT# 8999990681    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 24-05-2013 Radicación: 2013-190-6-5485

Doc: ESCRITURA 01799 DEL 27-03-2013 NOTARIA CINCUENTA Y TRES DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0900 OTRO CESION DE SERVIDUMBRES DE OLEODUCTO Y TRANSITO DE HIDROCARBUROS  ( ESTE Y OTROS ) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECOPETROL S.A. NIT# 8999990681    
A: CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. NIT# 9005312103    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13190

Doc: ESCRITURA 319 DEL 24-07-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $120,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 60.000 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: GRES DEL CESAR S.A.S. NIT# 9008066011    
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13190

Doc: ESCRITURA 319 DEL 24-07-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13190
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 319 DEL 24-07-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    

A: GRES DEL CESAR S.A.S. NIT# 9008066011    
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ANOTACION: Nro 023 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13192

Doc: ESCRITURA 464 DEL 04-11-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LA ESCRITURA PUBLICA N°. 319 DEL 24/07/2015 DE LA NOTARIA UNICA DE BOSCONIA, EN EL

SENTIDO DE INDICAR EL AREA REMANENTE CORRECTA (173 HAS 9.917 M2). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
A: GRES DEL CESAR S.A.S. NIT# 9008066011    
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ANOTACION: Nro 024 Fecha: 02-02-2016 Radicación: 2016-190-6-864

Doc: OFICIO YC-CRT-35954 DEL 02-02-2016 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0454 OFERTA DE COMPRA EN BIEN RURAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI NIT# 8301259969    
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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ANOTACION: Nro 025 Fecha: 12-12-2016 Radicación: 2016-190-6-13369

Doc: OFICIO YC-CRT-35954 DEL 12-12-2016 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 24 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA OFERTA DE COMPRA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI NIT# 8301259969    
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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ANOTACION: Nro 026 Fecha: 12-12-2016 Radicación: 2016-190-6-13370

Doc: ESCRITURA 637 DEL 06-12-2016 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $430,179,933.2 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 70.355.31 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     

A: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI NIT# 8301259969    
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ANOTACION: Nro 027 Fecha: 12-12-2016 Radicación: 2016-190-6-13370

Doc: ESCRITURA 637 DEL 06-12-2016 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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ANOTACION: Nro 028 Fecha: 23-11-2021 Radicación: 2021-190-6-15464

Doc: ESCRITURA 507 DEL 22-11-2021 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *28*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

14 -> 71620

16 -> 91859

17 -> 92830

20 -> 161536

26 -> 169293

28 -> 196516

28 -> 196519

28 -> 196518

28 -> 196517
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 17 Nro corrección: 1 Radicación: C2005-426 Fecha: 17-02-2006

EXLUIDA ANOTACION EN MATRICULAS DEPENDIENTE, VALE ART 35 DEC 1250-70

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-190-3-156 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-190-1-87446            FECHA: 06-12-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA

FOLIO CERRADO
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CIRCULO REGISTRAL: 190 - VALLEDUPAR  DEPTO: CESAR  MUNICIPIO: BOSCONIA  VEREDA:  PARAJE DE DURANIA

FECHA APERTURA: 30-11-2021  RADICACIÓN: 2021-190-6-15464  CON: ESCRITURA  DE: 22-11-2021

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE N° 1  CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 507, 2021/11/22, NOTARIA UNICA BOSCONIA. ARTICULO 8

PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012 AREA 1: NORTE: EN 570,57M CON FINCA PORTUGAL PROPIEDAD DE INVERBRAS Y CÍA. S EN C.; ESTE: EN

1.138,18M CON PREDIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI; SUR: EN 1.560,37M CON LOS BARRIOS GAITÁN Y EL BOSQUE Y

OESTE: EN 600,00 M. CON VÍA NACIONAL BOSCONIA - SANTA MARTA Y PREDIOS DE JAIME PESELLIN Y LOS LOTES NO. 2-3 Y4 .; AREA 2: NORTE:

EN 1.265,42 M CON PREDIO PORTUGAL PROPIEDAD DE INVERBRAS Y CÍA. S EN C.; ESTE: EN 510,80 M CON PREDIO DE JUAN CARLOS DE LA HOZ

Y OTROS Y CANDELARIA AVENDAÑO DE GARCÍA; SUR: EN 254,90 M CON LOS BARRIOS GAITÁN Y EL BOSQUE Y OESTE: EN 1.187,53 M CON

PREDIOS DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS: 166 METROS : 3561 CENTIMETROS : 69

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- LUIS EDUARDO DE LA HOZ VERGARA DIVIDIO A TRAVES DE LA ESCRITURA 507  DEL 22/11/2021 DE LA NOTARIA UNICA DE BOSCONIA

REGISTRADA EL 23/11/2021 EN LA MATRÍCULA 190-9456 .--

2.- LUIS EDUARDO DE LA HOZ VERGARA HIZO REMATE A LUZ DE MARIA BARROS TORRES, A TRAVES DEL AUTO SN  DEL 1/8/1987 DEL  JUZ.1.CIVIL

CIRCUITO DE VALLEDUPAR  REGISTRADA EL 25/10/1988 EN LA MATRÍCULA 190-9456 .--

3.- LUZ DE MARIA BARROS TORRES HIZO CONFIRMACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, A TRAVES DE LA

SENTENCIA SN  DEL 27/11/1976 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR  REGISTRADA EL 13/11/1979 EN LA MATRÍCULA 190-9456 .--

4.- LUZ DE MARIA BARROS TORRES HIZO PRESCRIPCION DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, A TRAVES DE LA

SENTENCIA SN  DEL 14/5/1976 DEL  JUZG. 1. CIVIL CTO. DE VALLEDUPAR  REGISTRADA EL 13/11/1979 EN LA MATRÍCULA 190-9456 .--
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   190 - 9456
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-01-2011 Radicación: 2011-190-6-416

Doc: ESCRITURA 190 DEL 14-07-2010 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $12,200,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0342 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO CON OCUPACION PERMANENTE PETROLERA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: ECOPETROL S.A. NIT# 8999990681    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

28

29



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 211206316852025183 Nro Matrícula: 190-196516
Pagina 2 TURNO: 2021-190-1-87458

Impreso el 6 de Diciembre de 2021 a las 11:42:12 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-05-2013 Radicación: 2013-190-6-5485

Doc: ESCRITURA 01799 DEL 27-03-2013 NOTARIA CINCUENTA Y TRES DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO: 0900 OTRO CESION DE SERVIDUMBRES DE OLEODUCTO Y TRANSITO DE HIDROCARBUROS  ( ESTE Y OTROS ) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ECOPETROL S.A. NIT# 8999990681    

A: CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. NIT# 9005312103    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13190

Doc: ESCRITURA 319 DEL 24-07-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
A: GRES DEL CESAR S.A.S. NIT# 9008066011    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-11-2021 Radicación: 2021-190-6-15464

Doc: ESCRITURA 507 DEL 22-11-2021 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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EXPEDIDO EN: BOGOTA
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República de Colombia 

 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casacón Civil 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

Magistrado Ponente 

 

AC2182-2016 

Radicación: 20001-31-03-002-2007-00097-02 

Aprobado en Sala de tres de febrero de dos mil dieciséis 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de abril de dos mil dieciséis 

(2016). 

 

Se decide sobre la admisión de las demandas 

presentadas para sustentar los recursos de casación contra 

la sentencia de 21 de agosto de 2013, proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, Sala 

Civil-Familia, colofón de tres procesos acumulados. 
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1. ANTECEDENTES RELEVANTES 

 

1.1. La causa petendi. Se contrae a la posesión 

material del demandado común en los tres litigios, señor 

Luis Eduardo de La Hoz Vergara, desde noviembre de 1988, 

respecto de igual número de predios, Las Mercedes, El 

Oriente y La Envidia, situados en el municipio de Bosconia. 

El primero, propiedad del actor Diógenes Medardo 

Nieves Barros, según contrato de compraventa contenido en 

la Escritura Pública 68 de 11 de febrero de 1985 de la 

Notaría Única de Fundación, celebrado con Luz María 

Barros Torres, quien lo hubo como baldío del INCORA, 

mediante Resolución 00996 de 30 de julio de 1984. 

  

El segundo, adjudicado a los demandantes Fidel 

Octavio y Cecil Alfonso Nieves Acuña, Nelbys, Neibis Nubia 

y Neubydis Nieves Pérez, y Neiro Nirido Nieves Márquez, en 

la sucesión de Fidel Octaviano Nieves Barros, quien a su vez 

lo obtuvo del INCORA, al ser baldío, en virtud de la 

Resolución 01094 de 28 de septiembre de 1983. 
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El tercero, radicado por el INCORA, en las mismas 

condiciones, a la pretensora Ildelfonsa Nieves Barros, como 

se observa en la Resolución 201-660 de 12 de julio de 1971. 

 

1.2. El petitum. Cada grupo de los anteriores 

propietarios, solicita se les restituya el ejercicio de la 

posesión material, con las consecuencias inherentes. 

 

1.3. Réplica de los libelos. El convocado, en general, 

se opuso a todas las súplicas y formuló la excepción de 

prescripción, pues los lotes hacían parte de la finca Las 

Mercedes, cuyo dominio había adquirido mediante remate 

de 27 de febrero de 1985, aprobado el 1º de agosto de 1987, 

todo efectuado en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Valledupar. 

Además, porque las adjudicaciones del INCORA 

comprendieron terrenos no baldíos, en cuanto el ánimo de 

señorío se remontaba al 3 de febrero de 1964, como se 

confirmaba en el fallo de 27 de noviembre de 1976, emitido 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar 

en el proceso de pertenencia a favor de Luz María Barros 

Torres, antecesora de la cadena de posesiones. 
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1.4. La sentencia de primera instancia. Pronunciada 

en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, el 9 

de mayo de 2012, niega las reivindicaciones, pues si los 

actos administrativos del INCORA fueron registrados en 

1982, 1983 y 1984, mientras la providencia declarando la 

usucapión fue inscrita el 13 de noviembre de 1979, la 

situación del demandado tenía preeminencia, dada su 

antigüedad.  

 

En adición, la posesión propia del interpelado, ejercida 

desde 1987, derivada del justo título habido en la diligencia 

de remate y proveniente del modo originario en comento, 

resultaba suficiente para dar paso a la prescripción 

adquisitiva, alegada como medio exceptivo. 

 

1.5. El fallo del Tribunal. Confirma lo así decidido, al 

encontrar acertados los dos argumentos esbozadas por el a-

quo para dar al traste con las acciones de dominio. 
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Sin embargo, aúna al de antigüedad, la adjudicación 

como baldíos de fundos ya nacidos a la vida jurídica; y deja 

acreditada, a partir de los testimonios allegados, la posesión 

de más de diez años del demandado para la prescripción 

ordinaria, desde 1987, hasta las fechas de las demandas, 8 

de junio de 2007 y 25 de marzo de 2008. 

 

1.6. Las demandas de casación. Formuladas por cada 

uno de dos grupos demandantes, no así por el otro, pese a 

la concesión y admisión del recurso en favor de los tres. 

 

1.6.1. La de Ildelfonsa Nieves Barros, relativo al predio 

La Envidia, propone un cargo, encauzado por violación 

directa de ciertas normas constitucionales y legales, en su 

sentir, cuando el juzgador de segundo grado privilegió la 

antigüedad de los títulos de dominio del demandado Luis 

Eduardo de La Hoz Vergara, desconociendo, en contraste 

con la actuación del INCORA, el artículo 6º de la Ley 97 de 

1946, según el cual se presume de derecho que todo terreno 

adjudicado por el Estado ha sido baldío. 
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Por esto, el “(…) título exhibido por el demandado y la 

posesión regular de que hizo alarde están vencidos por el de 

la reivindicadora, no solo por la presunción de derecho que la 

ampara y cobija, sino porque su posesión comprende un 

periodo mayor, que como dijo la resolución de adjudicación, 

al tiempo de la adjudicación, ya era de más de 20 años”. 

  

1.6.2. En la de Fidel Octavio y Cecil Alfonso Nieves 

Acuña, Nelbys, Neibis Nubia y Neubydis Nieves Pérez, y 

Neiro Nirido Nieves Márquez, en relación con el fundo El 

Oriente, se formularon tres cargos, todos al amparo del 

artículo 368, numeral 1º del Código de Procedimiento Civil. 

1.6.1.1. El primero, denuncia la transgresión de las 

normas señaladas, como consecuencia de error de hecho, 

dado que si la posesión del demandado surge el 25 de 

octubre de 1988, fecha de registro de la aprobación del 

remate, mientras el dominio de los actores en 1983, cuando 

se inscribió la Resolución de adjudicación del INCORA a 

Fidel Octavio Nieves Barros, causante de aquéllos, el 

Tribunal se equivocó al darle preeminencia a la situación 

esgrimida por el extremo pasivo, aduciendo antigüedad. 
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Mayormente, cuando el predio El Oriente no hace 

parte de otro, al singularizarse como cuerpo cierto, con área 

y cabida determinada, siendo, por lo tanto, un lote 

diferente, en virtud de la actuación del INCORA. De ahí, la 

confrontación de títulos carecía de base fáctica y jurídica. 

 

1.6.1.2. El segundo, a raíz de error de derecho, según 

la censura, por cuanto si el artículo 6º de la Ley 97 de 

1946, presume iuris et de iure realizada la adjudicación por 

el Estado del inmueble en cuestión sobre terrenos baldíos, 

sin hacer parte de la finca Las Mercedes, solo podía ser 

rematado frente a una obligación contra el adjudicatario 

Fidel Octavio Nieves Barros. Por esto, el juzgador acusado 

desacertó al oponer a los actores la subasta del demandado. 

 

1.6.1.3. El tercero, acusa la comisión de error de 

hecho, en sentir de los recurrentes, al suponerse en el 

certificado de tradición del predio El Oriente, originado en la 

adjudicación del INCORA, el embargo en un proceso 

ejecutivo, en tanto el de la almoneda se daba cuenta en el 

correspondiente al predio de mayor extensión. En esa línea, 

el Tribunal, con incidencia en las normas citadas, no podía 
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confrontar el justo título del demandado, por tratarse de 

predios diferentes, debiéndolo hacer únicamente con 

relación a su posesión, a partir del 25 de octubre de 1988, 

fecha de registro del remate, en todo caso posterior al 

derecho de propiedad de los actores.  

 

Del mismo modo, agregan, al no existir justo título en 

el fundo El Oriente, la prescripción adquisitiva no sería 

ordinaria, sino extraordinaria. Ahora, como la posesión del 

interpelado inició el 25 de octubre de 1988 y la demanda 

reivindicatoria radicada en marzo de 2008, el ánimo de 

señorío es menor a veinte años, insuficiente para usucapir. 

 

1.7. En ese contexto, se procede a examinar si los 

cargos contenidos en las dos demandas presentadas, se 

avienen a los requisitos formales. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Se precisa, ante todo, dada la vigencia integral del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), a partir del 
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1º de enero de 2016, según lo dispuesto en el Acuerdo 

PSAA15-10392 del Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Administrativa, en la materia objeto de análisis pervive el 

Código de Procedimiento Civil, pues al tenor de lo estatuido 

en el artículo 625, numeral 5º de aquélla normatividad, los 

“(…) recursos interpuestos (…), se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos (…)”. 

2.2. En el ámbito legal, la casación es de naturaleza 

dispositiva y estricta, en cuanto su objeto gira alrededor de 

la presunción de legalidad y acierto de la sentencia 

impugnada. Desde esta perspectiva y dirección, obedece a 

causales expresamente previstas por el legislador y se 

estructura en las precisas hipótesis normativas, de modo 

que al constituir un sistema reglado no está sometido al 

antojo y parecer del intérprete por estar anclado firmemente 

en el ordenamiento legal y constitucional. 

 

Por esto, para habilitar en ese preciso campo un 

estudio de fondo, la demanda dirigida a sustentar ese medio 

de impugnación extraordinario, debe sujetarse a ciertos 

requisitos formales, salvo que en su momento se imponga la 

protección de los derechos constitucionales o la defensa del 

orden o el patrimonio público (artículos 16 de la Ley 270 de 
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1996, modificado por el artículo 7 de la Ley 1285, y 366, in 

fine, del Código General del Proceso), en cuyos eventos es 

dable una decisión oficiosa. No obstante, el libelo 

introductor constituye el marco dentro del cual la Corte 

debe discurrir su actividad, a fin de establecer si se incurrió 

en errores de juicio o de procedimiento. 

 

Entre otros, el artículo 374, numeral 3º del Código de 

Procedimiento Civil, exige formular los cargos por separado 

“(…) con la exposición de los fundamentos de cada 

acusación, en forma clara y precisa (…)”. La formalidad es de  

trascendental importancia, al contener la preceptiva la 

carga de identificar las razones nodales de la decisión, en 

aras de verificar, entre otras cosas, si el ataque es completo, 

porque si cada uno de esos motivos, por sí, resulta bastante 

para sostener la decisión, esto necesariamente obliga a 

combatirlos y a destruirlos todos. 

 

En palabas de la Sala, porque “(…) pugna con la técnica 

que informa al recurso extraordinario de casación, como que se 

entiende que aun cuando ellos [los reproches esbozados] 

saliesen airosos, los [argumentos] que se dejaron al margen de 
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la censura continuarían sirviendo de soporte al fallo 

combatido, desde luego que la Corte estaría por lo mismo 

impedida para examinarlos (…)”1. 

 

2.3. Aplicadas las anteriores directrices al caso, pronto 

se advierte ninguna de las dos demandas  de casación reúne 

los requisitos formales para recibirlas a trámite.  

 

2.3.1. La de Ildelfonsa Nieves Barros, relativo al predio 

La Envidia, al resultar incompleto el ataque, pues en la 

hipótesis de aceptar las equivocaciones enrostradas 

alrededor de la presunción de derecho y de la consecuente 

confrontación de títulos de dominio, deja incólume el otro 

argumento neural del sentenciador, a cuyo tenor después 

de registrada la adjudicación del INCORA, en 1982, “(…) con 

las pruebas testimoniales allegadas (…)” se demostró que 

desde 1987 el demandado Luis Eduardo de La Hoz Vergara 

ostentaba la posesión regular, incluyendo la del predio de 

mayor extensión, circunstancia que, con relación a la fecha 

 

1 CSJ. Civil. Sentencia 060 de 16 de octubre de 1997, reiterando G.J. CCXII- 200. 
En el mismo sentido, los fallos 083 de 28 de junio de 2000, expediente 5348, y 062 de 
4 de abril de 2001, expediente 5858, entre otros. 
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de la demanda, el 8 de junio de 2007, refulgía autónoma 

para abrir paso a la excepción de prescripción correlativa.  

 

Todo ello, sin desconocer que el cargo riñe contra la 

lógica del recurso al venir formulado por la vía directa, dado 

que en realidad no se trata de si se aplicó o no la 

presunción de derecho, sino de fijar si los hechos de su 

hipótesis normativa se encontraban estructurados, esto es, 

al decir del cargo, de “(…) un análisis de fondo de los títulos 

enfrentados (…), confrontación que debe ser orientada a 

establecer el origen y verificación de los títulos (…)”, 

cuestiones todas típicamente factuales.  

 

2.3.2. La demanda de Fidel Octavio y Cecil Alfonso 

Nieves Acuña, Nelbys, Neibis Nubia y Neubydis Nieves 

Pérez, y Neiro Nirido Nieves Márquez, sucesores de Fidel 

Octaviano Nieves Barros, respecto del predio El Oriente, por 

las mismas razones. 

 

En efecto, en el evento de reducir la controversia a la 

confrontación de los títulos de dominio de los actores con la 
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simple posesión del interpelado y aceptar aquéllos como 

anteriores a ésta, en últimas, sustrato de lo alegado en los 

tres cargos, cierto es, ninguno confuta el argumento basilar 

del Tribunal, según el cual “(…) con las pruebas 

testimoniales allegadas (…)” se demostró que el demandado 

ejercía el ánimo de señorío del predio reclamado, incluyendo 

el de mayor extensión, desde 1987, esto es, por más de diez 

años, inclusive veinte, atendida la fecha de la demanda, el 

25 de marzo de 2008, hecho fundamental, precisamente, 

para estructurar la excepción enervante respectiva. 

 

En lo demás, la propuesta de examinar bajo la óptica 

de la prescripción adquisitiva extraordinaria, el inicio de la 

posesión del demandado el 25 de octubre de 1988, fecha de 

inscripción de la aprobación del remate, cual en general se 

recaba en los tres cargos, en contraste con el 25 de marzo 

de 2008, data del libelo genitor, se imponía de antemano 

poner de presente que la apreciación de la prueba 

testimonial sobre la cual el Tribunal edificó el ánimo de 

señorío a partir de 1987, resultaba equivocada, por los 

motivos que fueren. Como nada sobre el particular aparece 

confutado, surge claro, al margen del juicio del juzgador 
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acusado, lo concluido en esa dirección sigue amparado por 

la presunción de legalidad y acierto. 

 

2.4. Ahora, desde la perspectiva de los derechos 

constitucionales, observa esta Corte el cumplimiento de las 

garantías mínimas de defensa y contradicción, en fin, la 

dispensa de una tutela judicial efectiva, así la decisión 

material haya sido adversa a una de las partes. Entiéndase 

que esta sola circunstancia no allana el camino para 

demandar la protección nomofiláctica del eventual derecho 

del vencido.   

 

En todo caso, no obstante los defectos de técnica 

enrostrados relacionados con la precisión del ataque, en 

ninguno de los cargos obra, ni se advierte denuncia, mucho 

menos la exposición de la trascendencia, de alguna falta 

superlativa que compela un análisis desde la perspectiva 

constitucional, como requisito mínimo esencial para 

adelantar en su oportunidad un estudio oficioso.  
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2.5. Así las cosas, al inhibir los defectos formales 

enrostrados cualquier estudio de fondo, no queda 

alternativa distinta que proceder acorde con lo previsto en 

el artículo 373, inciso 4º del Código de Procedimiento Civil. 

 

3. DECISIÓN 

  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, declara inadmisibles las 

demandas examinadas y desiertos cada uno los recursos 

de casación en comento. En consecuencia, ordena devolver 

el expediente al Tribunal de origen para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
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(Presidente de la Sala) 

 

 

 

 

MARGARITA CABELLO BLANCO 

 

 

 

 

 

FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 

 

 

 

 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
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LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACION CIVIL 

 

 

MARGARITA CABELLO BLANCO 

Magistrada Ponente 

 

 

AC3117-2016 

Radicación n° 20001 31 03 002 2007 00097 02 

 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

dieciséis (2016). 

  
 

  

Decide la Corte lo que corresponde en relación con el 

recurso de súplica que presentaran Ildelfonsa Nieves 

Barros; Cecil Alfonso, Fidel Octaviano Nieves Acuña, Neiro 

Nirido Nieves Márquez, Nelbys,  Nibis Nuvia  y Neudybis 
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Nieves Pérez, demandantes, frente a la providencia de 

quince (15) de abril de dos mil dieciséis (2016), proferida 

por el Magistrado ponente, a través de la cual declaró 

inadmisible los escritos de sustentación del recurso. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 1. Según se desprende del informativo, el veintiocho 

(28) de mayo de dos mil quince (2015), el Magistrado 

ponente admitió ‘los recursos de casación’, que los 

demandantes formularon en contra de la sentencia 

proferida el veintiuno (21) de agosto de dos mil trece (2013), 

por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar. 

 

 2. Corrido el traslado a los recurrentes para sustentar 

la impugnación extraordinaria, por separado como lo 

dispuso la Corte en la decisión admisoria, en tiempo, 

adujeron los escritos pertinentes la señora Ildefonsa Nieves 

Barros y Cecil Alfonso, Fidel Octaviano Nieves Acuña, Neiro 
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Nirido Nieves Márquez, Nelbys,  Nibis Nuvia  y Neudybis 

Nieves Pérez. 

 

 El señor Diógenes Medardo Nieves Barros, también 

demandante, no formuló la correspondiente demanda, luego 

su censura fue declarada desierta (12 de noviembre de 

2015).  

 

 3. A través del proveído recurrido, el Magistrado 

director del proceso, procedió a calificar el libelo de uno y 

otro grupo de actores y, al no encontrarlos ajustados a la 

normatividad vigente, decidió inadmitirlos.  

 

4. El trámite de este mecanismo de censura fue 

agotado con observancia de lo regulado en la ley (art. 364 C. 

de P.C.).  

 

II. LA DECISION OBJETO DEL RECURSO 
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 Se reduce al auto que dispuso declarar ‘desiertos’, los 

recursos de casación, en tanto los escritos presentados no 

cumplieron con varias de las exigencias que le son propias a 

esta clase de reproches.   

 

 

  III. LOS FUNDAMENTOS DE LA SUPLICA 

 

  Luego de memorar los aspectos que llevaron a la 

Corte a inadmitir las demandas aducidas, lo que impedía 

impulsar el trámite del recurso, el memorialista acusó la 

decisión cuestionada de haberles violado a los recurrentes 

el debido proceso y de negarles el acceso a la 

administración de justicia. Sostuvo, adicionalmente,  que sí 

es posible cuestionar, de manera directa las normas 

constitucionales que se consideren violadas. 

 

 Argumenta, así mismo, que el ad-quem no realizó, 

como correspondía, la confrontación de títulos. Agregó que 

el auto inadmisorio incorpora un análisis del fondo del 

asunto, lo que debió hacerse en la sentencia de casación.  
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IV. CONSIDERACIONES 

 

 1. Oportuno resulta referir, primeramente, que no 

obstante la vigencia del Código General del Proceso y de las 

modificaciones incorporadas al recurso de súplica por parte 

del mismo, en conformidad con el artículo 627 de dicho 

marco normativo, el presente asunto será resuelto bajo el 

amparo del Código de Procedimiento Civil, como así se 

desprende de los preceptos 624, 625.5 y 626 de aquella 

codificación.  

 

 No debe perderse de vista que esta impugnación fue 

aducida antes de la vigencia (enero de 2016), del C. G. del 

P.  

 

 2. Al respecto, cumple precisar que el extinto artículo 

363 del C. de P.C., aplicable al caso presente, itérase, 

consagraba que el recurso de súplica debía ser conocido y 

resuelto por el funcionario que seguía en turno de quien 
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emitió el proveído recurrido, de ahí la competencia asumida 

por la suscrita Magistrada.  

 

3. Referente a la procedencia de este mecanismo 

impugnativo, propicio resulta traer el texto del memorado 

precepto, reformado por el 17 de la Ley 1395 de 2010:  

 

«El recurso de súplica procede contra los autos que por su 

naturaleza serían apelables, dictados por el magistrado 

sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o 

durante el trámite de la apelación de un auto. También procede 

contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso de 

apelación o casación y contra los autos que en el trámite de 

los recursos extraordinarios de casación o revisión 

profiera el magistrado sustanciador y por su naturaleza 

hubieran sido susceptibles de apelación» (se hace notar).  

 

De donde se infiere que la súplica, no obstante estar 

autorizada para censurar las decisiones (autos) proferidas 

en el trámite del recurso de casación, su formulación se 

restringió a ‘(…) los autos (…) que profiera el magistrado 

sustanciador’. 
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Por tanto, si la decisión reprochada fue adoptada por 

la Sala, de suyo surge que el recurso de súplica se torna 

improcedente.  

 

Sobre el particular, obsérvese lo normado en el 

artículo 348 ibídem: ‘(…) el recurso de reposición procede (…) 

los autos  (…) y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte suprema de Justicia (…)’. 

 

 4. El proveído censurado por algunos de los actores, a 

través del recurso de súplica, fue adoptado por la Sala Civil 

de la Corte, luego, de manera evidente, se torna inviable, 

pues tal remedio judicial no está autorizada para esta clase 

de determinaciones. Y como en ese preciso contexto fue 

desplegada la competencia de la suscrita, no resultaba 

procedente ningún otro pronunciamiento que retornar el 

expediente a su lugar de origen.  

 

Por lo dicho, se DISPONE:  
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Recházase, por improcedente, el recurso de súplica 

interpuesto contra el auto proferido el quince (15) de abril de 

dos mil dieciséis (2016), mediante el cual se declararon 

inadmisibles las demandas de casación presentadas por la 

parte actora.  

  

Regrese el expediente al Magistrado Ponente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

  

  

MARGARITA CABELLO BLANCO 

Magistrada 
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República de Colombia 

 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casacón Civil 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

Magistrado Ponente 

 

AC4686-2016 

Radicación n.°: 20001-31-03-002-2007-00097-02 

(Aprobado en Sala de quince de junio de dos mil dieciséis) 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil 

dieciséis (2016). 

 

Interpretando como reposición, en lugar de súplica, se 

procede a resolver en ese sentido el recurso elevado contra 

el auto de 15 de abril del año en curso, mediante el cual se 

inadmitieron las demandas presentadas para sustentar los 

recursos de casación, respecto de la sentencia de 21 de 

agosto de 2013, proferida por el Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia, colofón 

de tres procesos acumulados. 

  

1. ANTECEDENTES RELEVANTES 

 

1.1. La causa petendi. Se contrae a la posesión 

material del demandado común en los tres litigios, señor 

Luis Eduardo de La Hoz Vergara, desde noviembre de 1988, 

respecto de igual número de predios, Las Mercedes, El 

Oriente y La Envidia, situados en el municipio de Bosconia. 

 

El primero, propiedad del actor Diógenes Medardo 

Nieves Barros, según contrato de compraventa contenido en 

la Escritura Pública 68 de 11 de febrero de 1985 de la 

Notaría Única de Fundación, celebrado con Luz María 

Barros Torres, quien lo hubo como baldío del INCORA, 

mediante Resolución 00996 de 30 de julio de 1984. 

  

El segundo, adjudicado a los demandantes Fidel 

Octavio y Cecil Alfonso Nieves Acuña, Nelbys, Neibis Nubia 

y Neubydis Nieves Pérez, y Neiro Nirido Nieves Márquez, en 
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la sucesión de Fidel Octaviano Nieves Barros, quien a su vez 

lo obtuvo del INCORA, al ser baldío, en virtud de la 

Resolución 01094 de 28 de septiembre de 1983. 

 

El tercero, radicado por el INCORA, en las mismas 

condiciones, a la pretensora Ildelfonsa Nieves Barros, como 

se observa en la Resolución 201-660 de 12 de julio de 1971. 

 

1.2. El petitum. Cada grupo de los anteriores 

propietarios, solicita se les restituya el ejercicio de la 

posesión material, con las consecuencias inherentes. 

 

1.3. Réplica de los libelos. El convocado se opuso a 

todas las súplicas y formuló la excepción de prescripción, 

pues los lotes hacían parte de la finca Las Mercedes, cuyo 

dominio había adquirido mediante remate de 27 de febrero 

de 1985, aprobado el 1º de agosto de 1987, todo efectuado 

en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar. 

 

Además, porque las adjudicaciones del INCORA 

comprendieron terrenos no baldíos, en cuanto el ánimo de 
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señorío se remontaba al 3 de febrero de 1964, como se 

confirmaba en el fallo de 27 de noviembre de 1976, emitido 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar 

en el proceso de pertenencia a favor de Luz María Barros 

Torres, antecesora de la cadena de posesiones. 

 

1.4. La sentencia de primera instancia. Proferida por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, el 9 de 

mayo de 2012, niega las reivindicaciones, pues si los actos 

administrativos del INCORA fueron registrados en 1982, 

1983 y 1984, mientras la sentencia de pertenencia inscrita 

el 13 de noviembre de 1979, la situación del demandado 

tenía preeminencia, dada su antigüedad.  

 

En adición, la posesión propia del interpelado, ejercida 

desde 1987, derivada del justo título habido en la diligencia 

de remate y proveniente del modo originario en comento, 

resultaba suficiente para dar paso a la prescripción 

adquisitiva, alegada como medio exceptivo. 
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1.5. El fallo del Tribunal. Confirma lo así decidido, al 

encontrar acertados los dos argumentos esbozados por el a-

quo para dar al traste con las acciones de dominio. Sin 

embargo, aúna al de antigüedad, la adjudicación como 

baldíos de fundos ya nacidos a la vida jurídica; y deja 

acreditada, a partir de los testimonios allegados, la posesión 

de más de diez años del demandado para la prescripción 

ordinaria, desde 1987, hasta las fechas de las demandas, 8 

de junio de 2007 y 25 de marzo de 2008. 

 

1.6. Las demandas de casación. Formuladas por cada 

uno de dos grupos demandantes, no así por el otro, pese a 

la concesión y admisión del recurso en favor de los tres. 

 

1.6.1. La de Ildelfonsa Nieves Barros, relativo al predio 

La Envidia, propone un cargo, encauzado por violación 

directa de ciertas normas constitucionales y legales, en su 

sentir, al privilegiar el juzgador acusado la antigüedad de 

los títulos de dominio del demandado Luis Eduardo de La 

Hoz Vergara, desconociendo, en contraste con la actuación 

del INCORA, el artículo 6º de la Ley 97 de 1946, según el 
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cual se presume de derecho que todo terreno adjudicado 

por el Estado ha sido baldío. 

 

Por esto, el “(…) título exhibido por el demandado y la 

posesión regular de que hizo alarde están vencidos por el de 

la reivindicadora, no solo por la presunción de derecho que la 

ampara y cobija, sino porque su posesión comprende un 

periodo mayor, que como dijo la resolución de adjudicación, 

al tiempo de la adjudicación, ya era de más de 20 años”. 

  

1.6.2. En la de Fidel Octavio y Cecil Alfonso Nieves 

Acuña, Nelbys, Neibis Nubia y Neubydis Nieves Pérez, y 

Neiro Nirido Nieves Márquez, en relación con el fundo El 

Oriente, se formularon tres cargos, todos al amparo del 

artículo 368, numeral 1º del Código de Procedimiento Civil. 

 

1.6.1.1. El primero, denuncia la transgresión de las 

normas señaladas, como consecuencia de error de hecho, 

dado que si la posesión del demandado surge el 25 de 

octubre de 1988, fecha de registro de la aprobación del 

remate, mientras el dominio de los actores en 1983, cuando 
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se inscribió la Resolución de adjudicación del INCORA a 

Fidel Octavio Nieves Barros, causante de aquéllos, el 

Tribunal se equivocó al darle preeminencia a la situación 

esgrimida por el extremo pasivo, aduciendo antigüedad. 

 

Mayormente, cuando el predio El Oriente no hace 

parte de otro, al singularizarse como cuerpo cierto, con área 

y cabida determinada, siendo, por lo tanto, un lote 

diferente, en virtud de la actuación del INCORA. De ahí, la 

confrontación de títulos carecía de base fáctica y jurídica. 

 

1.6.1.2. El segundo, a raíz de error de derecho, según 

la censura, por cuanto si el artículo 6º de la Ley 97 de 

1946, presume iuris et de iure realizada la adjudicación por 

el Estado del inmueble en cuestión sobre terrenos baldíos, 

sin hacer parte de la finca Las Mercedes, solo podía ser 

rematado frente a una obligación contra el adjudicatario 

Fidel Octavio Nieves Barros. Por esto, el juzgador acusado 

desacertó al oponer a los actores la subasta del demandado. 
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1.6.1.3. El tercero, acusa la comisión de error de 

hecho, en sentir de los recurrentes, al suponerse en el 

certificado de tradición del predio El Oriente, originado en la 

adjudicación del INCORA, el embargo en un proceso 

ejecutivo, en tanto el de la almoneda se daba cuenta en el 

correspondiente al predio de mayor extensión. 

 

En esa línea, el Tribunal, con incidencia en las normas 

citadas, no podía confrontar el justo título del demandado, 

por tratarse de predios diferentes, debiéndolo hacer 

únicamente con relación a su posesión, a partir del 25 de 

octubre de 1988, fecha de registro del remate, en todo caso 

posterior al derecho de propiedad de los actores.  

 

Del mismo modo, agregan, al no existir justo título en 

el fundo El Oriente, la prescripción adquisitiva no sería 

ordinaria, sino extraordinaria. Ahora, como la posesión del 

interpelado inició el 25 de octubre de 1988 y la demanda 

reivindicatoria radicada en marzo de 2008, el ánimo de 

señorío es menor a veinte años, insuficiente para usucapir. 
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1.7. El proveído recurrido. Inadmite las dos 

demandas presentadas.  

 

1.7.1. La de Ildelfonsa Nieves Barros, relativo al predio 

La Envidia, al resultar incompleto el ataque, pues en la 

hipótesis de aceptar las equivocaciones enrostradas 

alrededor de la presunción de derecho y de la consecuente 

confrontación de títulos de dominio, deja incólume el otro 

argumento neural del sentenciador, a cuyo tenor después 

de registrada la adjudicación del INCORA, en 1982, “(…) con 

las pruebas testimoniales allegadas (…)” se demostró que 

desde 1987 el demandado Luis Eduardo de La Hoz Vergara 

ostentaba la posesión regular, incluyendo la del predio de 

mayor extensión, circunstancia que, con relación a la fecha 

de la demanda, el 8 de junio de 2007, refulgía autónoma 

para abrir paso a la excepción de prescripción correlativa.  

 

Todo ello, sin desconocer que el cargo reñía contra la 

lógica del recurso al venir formulado por la vía directa, dado 

que en realidad no se trata de si se aplicó o no la 

presunción de derecho, sino de fijar si los hechos de su 

hipótesis normativa se encontraban estructurados, esto es, 
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al decir del cargo, de “(…) un análisis de fondo de los títulos 

enfrentados (…), confrontación que debe ser orientada a 

establecer el origen y verificación de los títulos (…)”, 

cuestiones todas típicamente factuales.  

 

1.7.2. Por las mismas razones, respecto del predio El 

Oriente, el libelo casacional de Fidel Octavio y Cecil Alfonso 

Nieves Acuña, Nelbys, Neibis Nubia y Neubydis Nieves 

Pérez, y Neiro Nirido Nieves Márquez, sucesores de Fidel 

Octaviano Nieves Barros. 

  

En efecto, en el evento de quedar reducida la 

controversia a la confrontación de los títulos de dominio de 

los actores con la simple posesión del interpelado y aceptar 

aquéllos como anteriores a ésta, en últimas, sustrato de lo 

alegado en los tres cargos, cierto es, ninguno confuta el 

argumento basilar del Tribunal, según el cual “(…) con las 

pruebas testimoniales allegadas (…)” se demostró que el 

demandado ejercía el ánimo de señorío del predio 

reclamado, incluyendo el de mayor extensión, desde 1987, 

esto es, hace más de diez años, inclusive veinte, atendida la 

fecha de la demanda, el 25 de marzo de 2008, hecho 
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trascendental, precisamente, para estructurar la excepción 

enervante respectiva. 

 

En lo demás, la propuesta de examinar bajo la óptica 

de la prescripción adquisitiva extraordinaria, el inicio de la 

posesión del demandado el 25 de octubre de 1988, fecha de 

inscripción de la aprobación del remate, cual en general se 

recaba en los tres cargos, en contraste con el 25 de marzo 

de 2008, data del libelo genitor, se imponía de antemano 

poner de presente que la apreciación de la prueba 

testimonial sobre la cual el Tribunal edificó el ánimo de 

señorío a partir de 1987, resultaba equivocada, por los 

motivos que fueren. Como nada sobre el particular aparece 

confutado, surge claro, al margen del juicio del juzgador 

acusado, lo concluido en esa dirección sigue amparado por 

la presunción de legalidad y acierto. 

 

1.8. El recurso de reposición. Formulado únicamente 

por Ildelfonsa Nieves Barros, en lo relativo al predio La 

Envidia, se sustenta en que la falta de aplicación de los 

artículos 4º y 58 de la Constitución Política, debían primar 

sobre cualquier consideración circunstancial, para recibir a 
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trámite la demanda, puesto que el Tribunal, por encima de 

las disposiciones que presumen de derecho la adjudicación 

del predio efectuada por el Estado, le dio “(…) mayor validez 

al título más antiguo que en este caso es el que ostenta el 

demandado (…)”. 

En adición, según la recurrente, en el auto 

cuestionado se “(…) está haciendo consideraciones de fondo 

del cargo y no sobre la forma (…)”, en tanto “(…) si la vía 

escogida era la directa o la indirecta (…), es una evaluación 

propia de la hora de dictar sentencia (…)”. 

 

1.9. Se pretende, en consecuencia, la revocatoria del 

proveído controvertido y la admisión del libelo presentado. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Si bien en la decisión impugnada se criticó a la 

parte recurrente, en el ámbito estrictamente formal, de 

involucrar cuestiones de hecho en la formulación de único 

cargo propuesto, pese a denunciarse la violación directa de 
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los preceptos que cita, la razón medular para rechazar a 

trámite la demanda fue muy otra.   

 

En todo caso, resulta desacertado sostener, en ese 

preciso tópico, que la Corte, para resolver en la forma 

indicada, abordó el estudio de fondo del cargo, por cuanto 

en ninguna parte dejó sentado, al margen de cualquier 

consideración fáctica, que la inaplicación por parte del 

Tribunal de la presunción de derecho en comento, estuvo 

acertada, única manera de entender un estudio de mérito. 

 

2.2. Como se recuerda, la demanda fue inadmitida por 

no ser completo el ataque, pues en la hipótesis de aceptar 

las equivocaciones enrostradas alrededor de la presunción 

de derecho y de la consecuente confrontación de títulos de 

dominio, no se atacó el otro argumento basilar del 

sentenciador, por sí, suficiente para seguir sosteniendo la 

sentencia impugnada, a cuyo tenor después de registrada la 

adjudicación del INCORA, en 1982, “(…) con las pruebas 

testimoniales allegadas (…)” se demostró que desde 1987 el 

demandado Luis Eduardo de La Hoz Vergara ostentaba la 

posesión regular, incluyendo la del predio de mayor 
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extensión, circunstancia que, con relación a la fecha de la 

demanda, el 8 de junio de 2007, refulgía autónoma para 

abrir paso a la excepción de prescripción correlativa. 

 

2.3. De otra parte, con independencia de los defectos 

técnicos enrostrados, en el auto cuestionado también se 

indicó que se observaban cumplidas las garantías mínimas 

de defensa y contradicción, en fin, la dispensa de una tutela 

judicial efectiva, así la decisión material haya sido adversa a 

una de las partes, y que esa sola  circunstancia no allanaba 

ningún camino, incluyendo el supralegal, para demandar la 

protección nomofiláctica del eventual derecho del vencido.   

 

Desde luego, como igualmente se señaló, en el cargo 

de la citada recurrente no se advertía alguna falta 

superlativa que compeliera un análisis constitucional, como 

ahora se solicita, para así adelantar en su oportunidad un 

estudio oficioso. En particular, en punto de la calificada por 

el Tribunal posesión regular del demandado y más 

exactamente de las consecuencias que de allí derivó. 
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Por supuesto, la excepción de prescripción se abrió 

paso sobre la base de la adjudicación como baldíos de 

fundos que ya habían nacido a la vida jurídica. Distinto es 

que el legislador, en el evento de la presunción de derecho, 

haya prohibido rotundamente, en las precisas 

circunstancias anotadas, el medio de defensa en comento, 

cuestión que no es la del caso, ante todo cuando en el 

escrito de reposición se admite que efectivamente el “(…) 

título más antiguo (…) es el que ostenta el demandado (…)”.    

 

2.4. Así las cosas, la providencia atacada debe 

mantenerse en todas sus partes. 

 

3. DECISIÓN 

  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, no repone el auto de 15 de 

abril de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE 
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ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

(Presidente de la Sala) 

 

 

 

 

MARGARITA CABELLO BLANCO 

 

 

 

 

FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 

(Ausencia justificada) 
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AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA  

 

 

 

 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

(Ausencia justificada) 
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LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT
AUTO No. 20214200042269 del 2021-07-07

“Por medio del cual se inicia la etapa preliminar del Procedimiento Único de
Revocatoria contra las Resoluciones de Adjudicación Nos. 01094 del 28 de
septiembre de 1983, 201-660 del 12 de julio de 1971 y 00996 del 30 de julio de
1984, de los predios denominados “El Oriente”, “La Envidia” y “Las Mercedes”,
ubicados en el municipio de Bosconia, departamento de Cesar y se dictan otras

disposiciones”

La Subdirectora de Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión

En ejercicio de las funciones y facultades conferidas por medio del Decreto 2363 de
2015, dicta el presente auto,

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Tierras - ANT, creada a través del Decreto Ley 2363 de
2015, como agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la
Rama Ejecutiva del Orden Nacional, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, es la encargada, además de ejecutar la política de ordenamiento social de la
propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de:
“Hacer el seguimiento a los procesos de acceso a tierras adelantados por la Agencia,
en cualquiera de sus modalidades y aquellos que fueron ejecutados por el INCODER
o por el INCORA, en los casos en los que haya lugar”; de: “Verificar el cumplimiento
de los regímenes de limitaciones a la propiedad derivadas de los procesos de acceso
a tierras, de conformidad con la ley” y de: “Impulsar, ejecutar y apoyar según
corresponda, los diversos procedimientos judiciales o administrativos tendientes a
sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener seguridad
jurídica en el objeto de la propiedad”.

Que en virtud de lo anterior, la ANT por intermedio de la Subdirección de Acceso a
Tierras por Demanda y Descongestión, tiene competencia legal para conocer y
resolver las solicitudes de revocatoria directa presentadas contra actos
administrativos de adjudicación de baldíos por ella proferidos, así como los rezagados
o las solicitadas contra actos administrativos expedidos por otras entidades como el
Incora y el Incoder, cuyas funciones le fueron atribuidas.

Que el señor Luis Eduardo de la Hoz Vergara, identificado con cédula de ciudadanía
No. 7.404.864, presentó solicitud de revocatoria directa contra las resoluciones de
adjudicación Nos. 01094 del 28 de septiembre de 1983, 201-660 del 12 de julio de
1971 y 00996 del 30 de julio de 19841, argumentando que el Incora realizó la
adjudicación de los predios denominados “El Oriente”, “La Envidia” y “Las Mercedes”,
ubicados en el municipio de Bosconia, departamento del Cesar, en terrenos que son
de propiedad privada.

Que de conformidad con las funciones que legalmente han sido conferidas y en
aplicación del Procedimiento Único establecido por el Decreto Ley 902 de 2017, se
iniciará la etapa preliminar del trámite de revocatoria contra las Resoluciones de
Adjudicación Nos. 01094 del 28 de septiembre de 1983, 201-660 del 12 de julio de
1971 y 00996 del 30 de julio de 1984, atendiendo a los supuestos fácticos expuestos

1 Solicitud de revocatoria radicado 20216200521622 de fecha 13 de mayo de 2021
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por el peticionario y con la finalidad de determinar si hay lugar o no a abrir la fase
administrativa del procedimiento Único.

Así las cosas, y con el fin de instruir la actuación administrativa se oficiará a la
Subdirección de Sistemas de Información de Tierras, a la Oficina Jurídica, a la
Secretaría del Tribunal Administrativo de Cesar, y a la Secretaría del Consejo de
Estado, requiriéndoles la información necesaria para la consolidación de la etapa
preliminar del Procedimiento Único establecido por el Decreto Ley 902 de 2017 y, se
incorporará al presente trámite copia de los expedientes de titulación y revocatoria de
los predios denominados “El Oriente”, “La Envidia” y “Las Mercedes”, correspondiente
a las Resoluciones de Adjudicación Nos. 01094 del 28 de septiembre de 1983,
201-660 del 12 de julio de 1971 y 00996 del 30 de julio de 1984.

Finalmente, se decretará como prueba de oficio y en atención a la información que
reposa en el expediente, requerir al solicitante de la revocatoria directa, para que
dentro del término de diez (10) días siguientes al recibido de la respectiva
comunicación, allegue con destino a la presente actuación administrativa el plano de
los predios de propiedad privada que manifiesta estar traslapado el predio adjudicado,
estableciéndose además los linderos y coordenadas claramente definidas.

Por lo expuesto, la Subdirectora de Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Iníciese la etapa preliminar del trámite de revocatoria contra
las Resoluciones de Adjudicación Nos. 01094 del 28 de septiembre de 1983, 201-660
del 12 de julio de 1971 y 00996 del 30 de julio de 1984, por medio de la cual se
adjudicó a los señores Fidel Octaviano Nieves Barros, Idelfonsa Nieves Barros y Luz
de María Barros Torres, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 5.137.976,
36.620.195 y 26.949.247, respectivamente, los predios denominados “El Oriente”, “La
Envidia” y “Las Mercedes”, ubicados en el municipio de Bosconia, departamento de
Cesar.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ofíciese a la Subdirección de Sistemas de Información de
Tierras, para que se incluya al RESO en el módulo de procesos o pretensiones
agrarias, el inicio del trámite de revocatoria de titulación de baldíos de que trata la Ley
160 de 1994, del predio bajo estudio, de conformidad con lo establecido en el artículo
43, numeral 5 de la Resolución 740 del 2017.

ARTÍCULO TERCERO: Incorpórese al presente trámite de revocatoria copia de los
expedientes de titulación de baldíos correspondientes a las Resoluciones de
Adjudicación Nos. 01094 del 28 de septiembre de 1983, 201-660 del 12 de julio de
1971 y 00996 del 30 de julio de 1984, de los predios denominados “El Oriente”, “La
Envidia” y “Las Mercedes”.

ARTÍCULO CUARTO: Ofíciese a la Oficina Jurídica de la ANT, a fin de que informe si
la entidad ha sido notificada de la admisión de los medios de control de nulidad y/o
nulidad y restablecimiento del derecho contra las Resoluciones de Adjudicación Nos.
01094 del 28 de septiembre de 1983, 201-660 del 12 de julio de 1971 y 00996 del 30
de julio de 1984.
ARTÍCULO QUINTO: Ofíciese a las Secretarías del Consejo de Estado y del Tribunal
Administrativo de Cesar, con el fin de que se sirvan informar y/o certificar si ante sus
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despachos se tramita o ha tramitado los medios de control de nulidad y/o nulidad y
restablecimiento del derecho contra las Resoluciones de Adjudicación Nos. 01094 del
28 de septiembre de 1983, 201-660 del 12 de julio de 1971 y 00996 del 30 de julio de
1984, de los predios denominados “El Oriente”, “La Envidia” y “Las Mercedes”,
ubicados en el municipio de Bosconia, departamento de Cesar.

ARTÍCULO SEXTO: Decrétese como prueba el requerimiento al solicitante de la
revocatoria directa, para que dentro del término de diez (10) días siguientes al
recibido de la respectiva comunicación, allegue a la actuación administrativa el plano
del predio que manifiesta ser de propiedad privada el cual se encuentra traslapado
con el predio adjudicado, con los linderos y coordenadas claramente definidas.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese mediante comunicación el presente auto al señor
Luis Eduardo de la Hoz Vergara, en calidad de solicitante de la revocatoria al correo
electrónico: joaco_dehoz@hotmail.com. Para efectos de la notificación líbrese la
respectiva comunicación, junto copia simple del auto.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el 2021-07-07

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

MARIA LUISA BROCHET BAYONA
Subdirectora de Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión

Preparo: Santiago León - Abogado
Reviso: Diego Díaz
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Bogotá, 29 de julio de 2021 

 

 

Srs. 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
 

Referencia: Actualización de linderos y precisión de área   

 

Cordial saludo. 

 

 

Luis Eduardo De la hoz Vergara , mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía N.º 7.404.864 de Barraquilla, respectivamente, con domicilio en la 

jurisdicción del municipio de Bosconia, Cesar, en calidad de poseedor  y 

propietario del predio ubicado jurisdicción del municipio de Bosconia, salida 

Bosconia – Copey denominado “LAS MERCEDES” identificado con la cedula 

catastral No 20060000100060012000, y matricula inmobiliaria N°190-9456, le 

solicito a ustedes de manera muy respetuosa  la actualización de linderos y debida 

precisión del área de dicho predio como lo especifica la escritura, certificado de 

instrumentos públicos  y  los planos que anexo a la siguiente petición, las áreas y 

linderos se los detallo en los planos aportados juntos a este, ya que en el plano de 

la base catastral aparece con un área aproximada de  SEISCIENTOS VEINTE 

NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (629.776 

m2) y el área real es de UN MILLÓN TRECIENTOS DIECIOCHO MIL CUARENTA 

Y DOS COMA OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (1.318.042,87 m2) 

por lo cual les solicito a ustedes de manera muy respetuosa que revisen las 
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escrituras y planos de dicho de dicho inmueble y se proceda a corregir el plano 

que aparece en la base catastral el cual cuya área y linderos no son congruentes 

con los linderos depositados en la escritura pública y en el Registro de 

Instrumentos Públicos. 

 

 

Pruebas y anexos: 

 

 

 Copia de Escritura pública N° 561 

 Certificado de libertad y tradición.  

 Copia de Cedula 

 Planos Topográfico. 

 

 

Atentamente: 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 190 - VALLEDUPAR  DEPTO: CESAR  MUNICIPIO: BOSCONIA  VEREDA:  PARAJE DE DURANIA

FECHA APERTURA: 13-11-1979  RADICACIÓN: 79-3954  CON: SENTENCIA  DE: 13-11-1979

CODIGO CATASTRAL: 20060000100060012000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PREDIO RURAL DENOMINADO "LAS MERCEDES" DE 200 HTS. Y LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: ANTES DE JUAN NAVARRO, MIGUEL

E.AVENDA/O Y CARMEN ENRIQUE, HOY LUIS CARLOS PORTO; SUR: CON TERESA URBINA DE AARON; ESTE: ANTES CON LUIS ROPAIN HOY DE

CANDELARIA GARCIA Y OESTE: ANTES CON PREDIOS DE DIOGENES NIEVES BARROS, CAMINO VECINAL EN MEDIO, HOY DEL MISMO DIOGENES

NIEVES BARROS.-AREA REMANENTE: 199 HECTAREA. (ESCRITURA 002 DEL 16-08-95.NOT.UNICA DE BOSCONIA)AREA REMANENTE: 189 HAS (ESC.

130 DEL 14-12-95.NOT.DE BOSCONIAMATRICULA 110 TOMO 20 V/DUPAR REMANENTE: 179 HAS 9.917 M2 LINDEROS EN LA ESC. 291 DEL 14-12-99

NOTARIA UNICA BOSCONIA - AREA REMANENTE: 173 HAS. 9.917 M2 CUYAS MEDIDAS Y LINDEROS SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS EN LA

ESCRITURA PUBLICA N°. 319 DEL 24/07/2015 DE LA NOTARIA UNICA DE BOSCONIA..-ÁREA REMANENTE: 1.669.561.69 M2. CUYAS MEDIDAS Y

LINDEROS SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS EN LA ESCRITURA PUBLICA N°637 DEL 06/12/2016 DE LA NOTARIA ÚNICA DE BOSCONIA-CESAR.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION . "LAS MERCEDES"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-02-1964 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 41 DEL 23-03-1962  NOT.UNICA DE FUNDACION VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SIN INFORMACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-09-1967 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 596 DEL 08-09-1967  NOT.UNICA DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 118 HTS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA      

A: AVENDAÑO ALFARO MIGUEL ENRIQUE  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-03-1977 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 245 DEL 18-02-1977  NOT.UNICA DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $60,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 10.000 M2  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA      
A: SOLANO RODRIGUEZ JORGE EMIRO  CC# 7441395 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-11-1979 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN DEL 14-05-1976  JUZG. 1. CIVIL CTO. DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 180 PRESCRIPCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR       
A: BARROS TORRES LUZ DE MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-11-1979 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN DEL 27-11-1976  TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 CONFIRMACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR       
A: BARROS TORRES LUZ DE MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-10-1980 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 184 DEL 16-10-1980  NOT.UNICA DE ARIGUANI VALOR ACTO: $2,900,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA  X    
A: CAJA AGRARIA       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-07-1981 Radicación: SN

Doc: OFICIO 548 DEL 09-07-1981  JUZG. 1. CIVIL CTO. DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA AGRARIA       
A: BARROS LUZ MARIA      
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210506493542652851 Nro Matrícula: 190-9456
Pagina 3 TURNO: 2021-190-1-34776

Impreso el 6 de Mayo de 2021 a las 07:25:41 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: ZABALETA CERVANTES RAFAEL ANGEL      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-12-1984 Radicación: SN

Doc: RESOLUCION 9689 DEL 08-10-1979  MIN.OBRAS P. Y TRANSPORTE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 AFECTACION DE INENAJENABILIDAD PERVALORIZACION CARRETERA BOSCONIA-FUNDACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE       
A: BARROS TORRES LUZ MARIA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-12-1984 Radicación: 6649

Doc: OFICIO 063 DEL 13-12-1984  MIN.OBRAS P. Y TRANSPORTE DE FUNDACION VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 780 CANCELACION AFECTACION DE INENAJENABILIDAD PERVALORIZACION CARRETERA BOSCONIA-

FUNDACION.-  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE       
A: BARROS TORRES LUZ MARIA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-12-1984 Radicación: 6650

Doc: ESCRITURA 691 DEL 16-10-1984  NOT.UNICA DE PLATO VALOR ACTO: $4,400,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA(AMPLIACION)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ MARIA  X    
A: CAJA AGRARIA       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-10-1988 Radicación: 6952

Doc: AUTO SN DEL 01-08-1987  JUZ.1.CIVIL CIRCUITO DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $6,510,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 109 REMATE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARROS TORRES LUZ DE MARIA      
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-10-1988 Radicación: 6952

Doc: AUTO SN DEL 01-08-1987  JUZ.1.CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10,6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 25-10-1988 Radicación: 6952

Doc: AUTO SN DEL 01-08-1987  JUZ.1.CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 791 CANCELACION DE EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 17-08-1995 Radicación: 7002

Doc: ESCRITURA 002 DEL 16-08-1995  NOT.UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 10.000 MTS2.190-0071620  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: MORERA RUIZ WILLIAM ALBERTO  X    
A: PESELLIN RODRIGUEZ JAIME  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 08-07-1996 Radicación: 5597

Doc: ESCRITURA 130 DEL 14-12-1995  NOT.UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL --10. HECTAREAS 190-0078060.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: DE LA HOZ VERGARA JOAQUIN ANTONIO  CC# 1728931 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 15-10-1999 Radicación: 1999-8225

Doc: ESCRITURA 224 DEL 08-10-1999  NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 1 HA. REMANENTE 188 HAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: COMITE DE GANADEROS DE BOSCONIA       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 27-12-1999 Radicación: 1999-10034

Doc: ESCRITURA 291 DEL 14-12-1999  NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 8 HAS 0083 M2. REMANENTE: 179 HAS 9.917 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: BUSTOS DE ROMERO ROSALBA  CC# 41432041 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 17-01-2011 Radicación: 2011-190-6-416

Doc: ESCRITURA 190 DEL 14-07-2010 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $12,200,000 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0342 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO CON OCUPACION PERMANENTE PETROLERA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     

A: ECOPETROL S.A. NIT# 8999990681    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 24-05-2013 Radicación: 2013-190-6-5485

Doc: ESCRITURA 01799 DEL 27-03-2013 NOTARIA CINCUENTA Y TRES DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0900 OTRO CESION DE SERVIDUMBRES DE OLEODUCTO Y TRANSITO DE HIDROCARBUROS  ( ESTE Y OTROS ) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECOPETROL S.A. NIT# 8999990681    
A: CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. NIT# 9005312103    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13190

Doc: ESCRITURA 319 DEL 24-07-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $120,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 60.000 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: GRES DEL CESAR S.A.S. NIT# 9008066011    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13190

Doc: ESCRITURA 319 DEL 24-07-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13190

Doc: ESCRITURA 319 DEL 24-07-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
A: GRES DEL CESAR S.A.S. NIT# 9008066011    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 10-11-2015 Radicación: 2015-190-6-13192

Doc: ESCRITURA 464 DEL 04-11-2015 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LA ESCRITURA PUBLICA N°. 319 DEL 24/07/2015 DE LA NOTARIA UNICA DE BOSCONIA, EN EL

SENTIDO DE INDICAR EL AREA REMANENTE CORRECTA (173 HAS 9.917 M2). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    

A: GRES DEL CESAR S.A.S. NIT# 9008066011    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 02-02-2016 Radicación: 2016-190-6-864

Doc: OFICIO YC-CRT-35954 DEL 02-02-2016 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0454 OFERTA DE COMPRA EN BIEN RURAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI NIT# 8301259969    
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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ANOTACION: Nro 025 Fecha: 12-12-2016 Radicación: 2016-190-6-13369

Doc: OFICIO YC-CRT-35954 DEL 12-12-2016 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 24 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA OFERTA DE COMPRA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI NIT# 8301259969    
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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ANOTACION: Nro 026 Fecha: 12-12-2016 Radicación: 2016-190-6-13370

Doc: ESCRITURA 637 DEL 06-12-2016 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $430,179,933.2 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 70.355.31 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864     
A: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI NIT# 8301259969    
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ANOTACION: Nro 027 Fecha: 12-12-2016 Radicación: 2016-190-6-13370

Doc: ESCRITURA 637 DEL 06-12-2016 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DE LA HOZ VERGARA LUIS EDUARDO  CC# 7404864 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *27*
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210506493542652851 Nro Matrícula: 190-9456
Pagina 7 TURNO: 2021-190-1-34776

Impreso el 6 de Mayo de 2021 a las 07:25:41 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

14 -> 71620

16 -> 91859

17 -> 92830

20 -> 161536

26 -> 169293
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 17 Nro corrección: 1 Radicación: C2005-426 Fecha: 17-02-2006

EXLUIDA ANOTACION EN MATRICULAS DEPENDIENTE, VALE ART 35 DEC 1250-70

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-190-3-156 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-190-1-34776            FECHA: 06-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: FERNANDO BALLESTEROS GOMEZ
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joaquin de lahoz salgado <joaco9569@gmail.com>

Asignación de Despacho. 
2 mensajes

Eliecer de Jesus Sierra Torres <sierraeliecerdejesus@gmail.com> 6 de diciembre de 2021, 11:15
Para: dirsec.cesar@fiscalia.gov.co, joaco9569@gmail.com

Cordial saludo. 

Por medio de la presente solicito a usted, se corra traslado a la Fiscalía 18 Local de alertas temprana, la situación denota en la asignación de despacho para la
investigación, manifestó el funcionario en su momento estaba dentro del término del estudio 30 días calendarios, los que ya están vencidos y no hay respuesta
alguna pudiéndose ver vulnerado el derecho de acceso a la administración de justicia.

Por lo que solicitamos la debida diligencia en la investigación de la configuración de los tipos penales denunciados por parte del mi representado LUIS EDUARDO
DE LA HOZ VERGARA, el cual es un adulto mayor y fue denunciado por los mismos hechos  por la victimaria, cuya diligencias se adelantaron por parte de
fiscalía, no prosperando, archivando las respectivas diligencias. adjuntando  toda la documentación surtida en el proceso ordinario reivindicatorio  interpuesta por
la denunciada y en la cual fue vencida con otros e insiste por diferentes medios fraudulentos e ilegales apropiarse de la tierra de mi representado.

Agradeciéndoles el impulso para no ver conculcados los derechos fundamentales mencionados y otros económicos a mi representado y su núcleo familiar,
recordemos que el despojo de tierras es una vulneración de los derechos humanos.

Estas acciones delictivas se podrían estar ejecutando con ayuda de la administración del Municipio de Bosconia Cesar y su inspector de policía y personería
Municipal, en marco del proyecto denominado Plan de mejoramiento optimización y ampliación de redes de acueducto de ese Municipio "Plan Maestro de
Acueducto" específicamente en la contratación de servidumbre, con terceros no propietarios,ni personas que gozan de la posesión real del inmueble.

Es así como ponemos en conocimiento a este despacho por la importancia de la temática y por versar de una contratación de peculio del Municipio el cual se verá
afectado con demandas posteriores. 

Atentamente

ELIECER DE JESUS SIERRA TORRES
Director Mundo Diverso Fundación. 
C.C No. 72.005.655 de Barranquilla
T.P 233.229 C.S de la J.
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Eliecer de Jesus Sierra Torres <sierraeliecerdejesus@gmail.com> 6 de diciembre de 2021, 13:05
Para: joaco9569@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Edgar Alberto Rodriguez Arenas <edgaralb.rodriguez@fiscalia.gov.co> 
Date: lun., 6 de diciembre de 2021 12:03 p. m. 
Subject: RV: Asignación de Despacho. 
To: sierraeliecerdejesus@gmail.com <sierraeliecerdejesus@gmail.com> 
Cc: CESAR - Andrés Alberto Palencia Fajardo <dirsec.cesar@fiscalia.gov.co>, Martha Ines Cuello Quiroz <martha.cuelloq@fiscalia.gov.co>, Maria Mercedes
Romero Romero <mercedes.romero@fiscalia.gov.co> 

Muy buenos días

 

Por medio del presente se le informa que el NUNC 200016001075202156737 fue asignado a la fiscalía 8 local del municipio de Bosconia – Cesar.

 

El contacto del mencionado despacho es mediante los correos

Claudia Milena Mejia Moreno claudia.mejia2@fiscalia.gov.co – Fiscal

Edinson Enrique Ibarra Bernal edibarra@fiscalia.gov.co – Asistente
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Lo anterior para su conocimiento y fines per�nentes.

 

Atentamente,

 

EDGAR ALBERTO RODRIGUEZ ARENAS

Fiscal Local (e)

Fiscalia 18 Local

Valledupar -Cesar  

cid:image001.png@01D78F97.49142690

 

De: CESAR - Andrés Alberto Palencia Fajardo  
Enviado el: lunes, 6 de diciembre de 2021 11:17 a. m. 
Para: Edgar Alberto Rodriguez Arenas 
Asunto: RV: Asignación de Despacho.

 

Cordial saludo.     

     

Por medio del presente se corre traslado de la PQRS, solicitud o información allegada a través de la cuenta de correo electrónico dirsec.cesar@
fiscalia.gov.co la cual para garantizar su trazabilidad debe ser radicada en el SGD ORFEO por parte de la dependencia competente de su trámite, lo
anterior de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5, punto D del Procedimiento de Correspondencia (FGN-AP03-P-02, versión 4).     

     

De ser competencia de otra dependencia, deberá ser remitida a la misma para garantizar su adecuado trámite. En el evento de establecerse
que la PQRS no es de competencia de la Fiscalía General de la Nación, deberá ser enviada a la autoridad o entidad correspondiente, en
concordancia con el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.      

     

De la gestión adelantada favor informar al peticionario o remitente dentro del término legalmente establecido.

 

Atentamente,
180
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ANDRÉS ALBERTO PALENCIA FAJARDO   

Director Seccional de Fiscalía  

Carrera 16 14-60 Barrio Alfonso López  

Valledupar -Cesar  

 

[Texto citado oculto]

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra
protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra
protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Señores 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION, SECCIONAL, CESAR 

Asignaciones 
E.S.D 

  

Ref. Denuncia Penal Usurpación de Tierras - Perturbación a la Posesión- Fraude 
Procesal  
  

  
Luis Eduardo De la hoz Vergara, varón, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía N.°7.404.864 expedida en Barranquilla, Atlántico domiciliado y residente del 

municipio de Bosconia, César,  bajo la gravedad de juramento formulo denuncia de carácter 

penal contra la siguientes personas Idelfonsa Nieves Barros identificada con cedula de 

ciudadanía N° 36.620.195 de Bosconia, Cesar, Luz de María Barros Torres C.C N.º 

26.949.247 del Copey, Cesar, Cecil Alfonso Nieves Acuña C.C N.º 73.144.45 de Cartagena 

, Bolívar,  y Nieves Pérez Neudybis identificada con C.C N.º 22.512.160 de Juan de Acosta, 

Atlántico, todos mayores de edad, por el delito de USURPACIÓN DE TIERRAS, 
INVASION DE TIERRAS Y PERTURBACION A LA POSESION, FRAUDE 
PROCESAL, CONCIERTO PARA DELINQUIR, en conformidad con 

la  Ley  599  del  año 2000,  con base en los siguientes: 

 
  

HECHOS 

  
  

1. El día 27 febrero del año 1985, adquirí el predio denominado “Las Mercedes” 
mediante remate según consta en la Sentencia de fecha 1 de agosto de 1987, emanada 

del Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar, inscrita en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar en el folio de Matricula 

Inmobiliaria N.°190945 con un área superficiaria aproximada de doscientas 

Hectáreas (200ha) y comprendido dentro de los siguientes linderos: Por 

el ORIENTE:   con Candelaria García, Por el OCCIDENTE: Con carretera 

Bosconia-Copey, por el Norte :  con antes Luis Carlos Porto , hoy familia Araujo 

Castro, por el SUR: con Teresa Urbina de Aaron. 

 

2. Los denunciados desde el año 2007 iniciaron en mi contra una serie de procesos, 

entre estas acciones jurídicas esta un proceso reivindicatorio de la posesión, que 

culminaron en un Acumulado Ordinario Reivindicatorio de Radicado No 

20001310300220070009700, que conoció el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Valledupar, quien en Sentencia del 09 de mayo de dos mil doce (2012) resuelve 

desestimar las pretensiones de los demandantes y declara prosperas las excepciones 

de confrontación de títulos propuesta por mi apoderado. 

 

3. Los antes denunciados, interpusieron recurso de apelación contra la sentencia de 

primera instancia, la que es confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Valledupar, Sala Civil-Familia, mediante Sentencia del 21 de agosto de dos mil 

trece (2013), la cual no aplaco a los denunciados, los que impetraron  recurso de 

Casación y mediante Auto del 15 de abril de dos mil dieciséis (2016) de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, declara inadmisible las demandas y 

desiertos cada uno de los recursos de casación, no conformes con esto los 

denunciados impetraron un recurso de súplica el cual fue rechazado mediante Auto 

24 de mayo de dos mil dieciséis (2016) por improcedente, frente al auto que les 

declaro inadmisibles las demandas de casación, pese a todas las negativas de la alta 

Corte los denunciados intentan de nuevo con el recurso de reposición que es 

nuevamente rechazado por improcedente mediante Auto del veintiséis (26) de julio 

de dos mil dieciséis (2016). 
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4. Así, lo denunciados agotaron los recursos jurídicos para este proceso, dejando en 

firme la sentencia de primera instancia la cual definió que la propiedad y los derechos 

derivados del predio “Las Mercedes”, era mía, dando por terminada la litis y 
surtiéndose el tránsito a cosa juzgada, este predio de mayor extensión, incluye los 

títulos de los predios por ellos exhibidos y que mediante medios fraudulentos les 

adjudico el INCORA como terreno baldío siendo este privado, predios que 

denominaron, LA ENVIDIA, EL ORIENTE Y LAS MERCEDES, con 50 hectáreas 

cada uno. 

 

5. Desde el 27 de julio de 2016 he venido siendo víctima de los actos de los aquí 

denunciados, que atentan contra mi propiedad, en especial el terreno objeto de esta 

denuncia, amparándose en un título que ya fue confrontado en la Jurisdicción 

Ordinaria. 

 

6. Los antes denunciados desde que se terminó la litis han estado reúsos de salir de la 

parte del predio que ocupan aproximadamente 1 hectárea y apertura en un amparo 

policivo a la posesión por las 50 hectáreas que ya debatieron, lo que no es cierto, ya 

que es un hecho notorio, que he ejecutado actos de señor y dueño, como la venta 

solemne del predio con matrícula inmobiliaria 19071620, que se encuentra edificado 

al lado de la hectárea que ellos ocupan y como los terceros de buena fe que me 

comprador por derecho de cuota y que dan cuenta de ello en declaraciones que se 

anexan, pues reconocen yo soy el único titular de dominio y los derechos derivados 

de este. 

 

7. La señora Nieves Barros Idelfonsa de manera ilegal ha usurpado el predio “Las 
Mercedes”, ya que de manera fraudulenta le adjudicaron como terrenos baldíos parte 
de este, (denominándolo la envidia) mediante Resolución 201660 del 12 /07 /1982 

del INCORA y registrada con Matricula inmobiliaria 190-17806 en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Valledupar como predio “La envidia”, ejecutando así 
acciones jurídicas, induciendo a error o con la complicidad, favorecimiento o 

coautoría del INCORA o de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, 

alterando los linderos registrados en  la información catastral del IGAC. con el fin de 

sacar provecho para sí y en perjuicio Mio como lo demuestra el certificado de libertad 

y tradición de Matricula Inmobiliaria 190-17806.  

 

8. Nieves Cecil Alfonso y Nieves Acuña Neudybis de manera ilegal han usurpado el 

predio “Las Mercedes”, ya que han utilizado las Resolución de adjudicación de 
baldíos 01094 del 28 /09 /1983 del INCORA y registrada con Matricula inmobiliaria 

190-26212 en la Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar como predio “El 
Oriente”, ejecutando así acciones jurídicas, induciendo a error a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Valledupar e induciendo a error o con la complicidad, 

favorecimiento o coautoría de terceros como aparece en la anotación N.°003 del 

certificado de libertad y tradición con numero de matrícula inmobiliaria 190-26212 

como predio “El Oriente” el cual su título que es la Resolución de adjudicación de 
baldíos 01094 del 28 /09 /1983 del INCORA la cual ya había sido objeto de proceso 

judicial en el cual se realizó una confrontación de títulos en el cual dicha resolución 

no procedió ante los originarios de mi propiedad, por lo tanto , a pesar de que ya 

sabían que el inmueble no les pertenece, realizaron un préstamo, a tal punto que el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Valledupar ordeno medida Cautelar 0430 

EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA configurándose una 

usurpación porque físicamente- espacial y en la información del plano catastral del 

“IGAC” el mencionado predio “El oriente” está dentro del predio “Las Mercedes” 

creando un detrimento en mío en favor de ellos. 
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9. Es de suma importancia afirmar unos puntos sobre la señora Luz de María Barros 

Torres: La señora Luz de María Barros Torres es la madre de Idelfonsa Nieves 

Barros, Fidel Octaviano Nieves Barros (Q.E.D.C) y abuela de Nieves Cecil Alfonso 

y Nieves Acuña Neudybis. 

10. La señora Luz de María Barros Torres era propietaria del predio” Las Mercedes” el 
cual adquirió por prescripción adquisitiva de dominio, mediante Sentencia del 

14/05/1976 del Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar como consta en la 

anotación N.º 4 del certificado de tradición de la Matricula Inmobiliaria N.°190-9456 

dando por entendido la naturaleza privada del inmueble. 

 

11. Posteriormente la señora Luz de María Barros Torres se le es adjudicado parte del 

predio “Las Mercedes” mediante Resolución de Adjudicación de Baldíos N.°00096 
del 30/07/1984 del INCORA, dando por entendido de que el INCORA le adjudico 

como terrenos baldíos parte del que era su predio, de calidad privada, predio que 

había embargado la Caja Agraria como se prueba en la anotación N.°007 en la cual 

se inscribe el oficio 548 del 9/07/1981 emanado por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Valledupar y fue adquirido por mí a título de compra y venta, como figura 

en el certificado de tradición a la mencionada. 

 

12. Soy propietario del predio “las Mercedes” con extensión de 200 hectáreas, Hecho 
que es cierto y que se puede confirmar personalmente, los linderos y cercas, materia 

de este denuncio, fueron alterados y en la actualidad continúan siéndolos; alteración 

que cometieron los denunciados con el fin de sacar provecho para sí y en perjuicio 

Mío. Ya que solicitaron amparo policivo, como mencionamos en numerales 

anteriores por perturbación a la posesión en marzo 2021. 

 

13. Omitieron en la solicitud para la apertura del proceso policivo, toda la documentación 

proferida en las instancias ordinaria, lo dieron como personas indeterminadas a 

sabiendas hay cinco (5) construcciones de viviendas que datan de más de un año, 

viviendas de terceros, que de buena fe compraron con derecho a cuota.   Haciendo 

incurrir en error al funcionario, el cual no procedió a notificar de forma personal la 

inspección ocular, si no que fijo mediante aviso, sin formalidades de ley, no surtió la 

notificación a la entrada de las edificaciones y fue publicado el aviso contrario a la 

posición de las edificaciones, por ello hay un recurso de nulidad de lo actuado en lo 

policivo en trámite. Ante la Alcaldía de Bosconia Cesar, también como manifiestan 

estas personas mediante declaración extra juicio, el aviso lo coloco el Hijo de la 

señora Idelfonsa y lo retiro en el instante, los que mediante engaños dijeron que era 

para una invasión denominada Venezuela, detrás de la montaña. 

 

14. Cabe recalcar que la señora Idelfonsa mediante acción penal instaurada en la Fiscalía 

Octava delegada ante los Juzgados Promiscuos Municipales del Copey y Bosconia 

Cesar, me indilgaba de autor del delito de Invasión de Tierras o Edificaciones, La 

decisión de dicho despacho fue Precluir la presente investigación a favor de LUIS 

EDUARDO DE LA HOZ VERGARA,  con fundamento en lo dispuesto en el 

contenido del artículo 39 del Código de procedimiento Penal, y las razones expuestas 

en la parte considerativa de esta resolución. Para tales efectos se adjunta dicha 

resolución. 
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PRUEBAS 

  

Documentales: 
  

Los documentos que me acreditan como propietario: 

  
1. Copia de Certificado de Libertad y Tradición Matrícula 190-9456 del predio “LAS 

MERCEDES” de mi propiedad. (200 hectáreas)  
2. Copia de Certificado de Libertad y Tradición Matrícula 190-26212del predio “EL 

ORIENTE”, de la Resolución de adjudicación de Baldíos N.º 01094 del 28-09-1983 del 

INCORA VALLEDUPAR.  

3. Copia de Certificado de Libertad y Tradición Matrícula 190-17806 del predio “LA 
ENVIDIA”, de la Resolución de adjudicación de Baldíos N.º 0201-660 del 12-07-1971 

del INCORA VALLEDUPAR. 

4. Copia de Certificado de Libertad y Tradición Matrícula 190-29234 “LAS MERCEDES”, 
de la Resolución de adjudicación de Baldíos N.º 00996 del 30-07-1984 del INCORA 

VALLEDUPAR. 

5. Copia de la Sentencia del nueve (9) de mayo de dos mil doce (2012) del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Valledupar. 

6. Copia de la Sentencia del veintiuno (21) de agosto del dos mil trece (2013) del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil – Familia 

7. Copia del auto del quince (15) de abril de dos mil dieciséis (2016) de la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil - inadmiten recurso de Casación. 

8. Copia del auto del veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis (2016) de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil- Improcedente recurso de súplica. 

9. Copia del auto del veintiséis (26) de julio de dos mil dieciséis (2016) de la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil-no reponen auto que inadmite recurso de Casación. 

10. Certificado Catastral Especial del Predio “las mercedes” total de área del terreno 131Ha 

9850.00m2 de mi propiedad. 

11. Plano completo del predio “LAS MERCEDES” de mi propiedad incluyendo los 

predios adjudicados “el oriente”, “la envidia”, “las mercedes” tomado de la consulta 
catastral en el GEOPORTAL de IGAC área total 133 Ha. 

12. Plano actual incompleto del predio “LAS MERCEDES” de mi propiedad tomado de la 

consulta catastral en el GEOPORTAL de IGAC área total 62.83 Ha. 

13. Plano del predio Adjudicado mediante baldíos “LAS MERCEDES” tomado de la 

consulta catastral en el GEOPORTAL de IGAC. 

14. Plano del predio adjudicado mediante baldíos “EL ORIENTE” tomado de la consulta 

catastral en el GEOPORTAL de IGAC. 

15. Plano del predio adjudicado mediante baldíos “LA ENVIDIA” tomado de la consulta 

catastral en el GEOPORTAL de IGAC. 

 

 

186

186



 

16. Auto que decide el archivo de la indagación penal por invasión de tierras.  

17. Copia del Recurso de Nulidad.  

18. Declaraciones extra juicio  

19. Memorial ejecución de sentencia  

20. Adjunto poder para actuar mi apoderado.  

 

Testimoniales 

Sírvase citar al señor EDER ANTONIO NAVARRO OROZCO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 9.707.214 Expedida en Bosconia Cesar, quien dará cuenta de los hechos 
objetos de esta denuncia y puede ser notificado en Finca las Mercedes de Bosconia Cesar 
celular 3008387457. 
 
Sírvase citar al señor ROIS ENRIQUE ROMERO ACOSTA, identificado con cedula de 
ciudadanía número 12.698.287 Expedida en Plato Magdalena, quien dará cuenta de los 
hechos objetos de esta denuncia y puede ser notificado en Finca las Mercedes Bosconia 
Cesar. Celular 3127593583. 
 
Sírvase citar al señor LENIS HERNANDEZ SAUCEDO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 26.789.734 Expedida en Plato Magdalena, quien dará cuenta de los 
hechos objetos de esta denuncia y puede ser notificado en Finca las Mercedes Bosconia 
Cesar. Celular 3125163494. 
 
Sírvase citar al señor LUIS ALBERTO DIAZ SOLANO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 12.639.442.287, quien dará cuenta de los hechos objetos de esta denuncia 
y puede ser notificado en Finca las Mercedes Bosconia Cesar. Celular 3116775374. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Código Penal 
Artículo 263. Invasión de tierras o edificaciones 
El que con el propósito de obtener para sí o para un tercero provecho ilícito, invada terreno 
o edificación ajenos, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa (90) meses y multa 
de sesenta y seis puntos sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
La pena establecida en el inciso anterior será de cuatro (4) a ocho (8) años de prisión para el 
promotor, organizador o director de la invasión. 
El mismo incremento de la pena se aplicará cuando la invasión se produzca sobre terrenos 
ubicados en zona rural. 
PARAGRAFO. Las penas señaladas en los incisos precedentes se rebajarán hasta en las dos 
terceras partes, cuando antes de pronunciarse sentencia de primera o única instancia, cesen 
los actos de invasión y se produzca el desalojo total de los terrenos y edificaciones que 
hubieren sido invadidos. Lea más: https://leyes.co/codigo_penal/263.htm 
 

Artículo 264. Perturbacion de la posesion sobre inmueble 
El que fuera de los casos previstos en el artículo anterior y por medio de violencia sobre 
las personas o las cosas, perturbe la pacífica posesión que otro tenga de bienes inmuebles, 
incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses, y multa de seis puntos 
sesenta y seis (6.66) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
más: https://leyes.co/codigo_penal/264.htm 
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Artículo 453. Fraude procesal 
El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público para 
obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión 
de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 
Lea más: https://leyes.co/codigo_penal/453.htm 

 

Pretensiones 

Se realice la respectiva indagación e individualización de los autores de los delitos 
mencionados, con la finalidad de desvirtuar la presunción de inocencia y adelante las 
audiencias a que diera lugar dentro del proceso penal. Consecuencialmente se ordena para 
tales efectos. 
Inspección Judicial:  

Desde ya respetuosamente solicito al despacho se practique INSPECCIÓN 
JUDICIAL sobre el bien inmueble materias de esta denuncia Predio de mi propiedad 
ubicado de conformidad al numeral primero del acápite de los hechos, para lo cual solicito 
se sirva fijar hora y fecha, previa citación al suscrito. 

  
Las demás que el despacho ordene de oficio. 

  

NOTIFICACIONES 

  
Recibiré notificaciones en la calle 19#18-24 de Bosconia cesar y al correo electrónico: 
joaco_dehoz@hotmail.com o a través de mi apoderado sierraeliecerdejesus@gmail.com  

 

 

JURAMENTO 

 

Desde ya manifiesto que la presente denuncia la hago bajo la gravedad del juramento y que 
no he interpuesto denuncio igual al mismo ante otra autoridad por los mismos hechos aquí 
denunciados. 
 
Estaré presto a la citación para ampliar esta denuncia  
 

 

Con todo respeto, 
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QUEJA/DENUNCIA
Número de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación

E-2021-681085 07/12/2021 11:58:13 07/12/2021 11:58:13

Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Ventanilla  : SEDE ELECTRÓNICA  

Descripción:

Por favor describa a continuación los hechos a denunciar relevantes. Sea lo más detallado posible al

describir los hechos, incluyendo los nombres de los implicados, candidatos, partidos y lugares.

SEGUIMIENTO A LAS IRREGULARIDADES EFECTUADAS EN LA CONTRATACION DE LAS

SERVIDUMBRE EN EL PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA EL CUAL PRETENDE

EL EMJORAMIENTO DEL ACUEDUCTO Y ALACANTARILLADO, VIENDOME AFECTADO EN

CALIDAD DE PROPIETARIO DEL PREDIO DENOMINADO LAS MERCEDES DE MATRICULA

INMOBILIARIA 190-196516, YA QUE DICHA NEGOCIACION SE REALIZO CON TERCEROS

LOS CUALES NO CUENTAN CON LA PROPIEDAD Y POSESION MATERIAL, UTILIZAN UNOS

TITULOS DE ADJUTICACION DE BALDIOS LOS CUALES YA FUERON CONFRONTADOS

EN LA JURISDICCION ORDINARIA CIVIL EN TODAS SUS INSTANCIA PROSPERANDO MIS

EXCEPCIONES DENTRO DEL PROCESO., SE ENVIO LA RESPECTIVAS SOLICITUD DE

ABSTENCION ANTE EL DESPACHO DE ALCALDIA Y ESTA EJECUTO DICHO CONTRATO CON

LA SEÑORA IDELFONSA BARRAS LA CUAL ESTA DENUNCIADA PENAL POR CONCURSO

DE TIPOS PENALES EN RELACION A ESTAS TIERRAS. REALIZARON LA NEGOCIACION EN

BASE A UN AMPARO POLICIVO A LA POSESION DE UN INPECTOR MEDIANTE SENTENCIA YA

EJECUTORIADAS A MI FAVOR Y SIN UNA ACTUAL . POR LO QUE SOLICITO LA INTERVENCION

VIGILANCIA Y SANCION YA QUE DE QUEDAR EN PLENO LA ESCRITURA DE CONSTITUCION

Y SERVIDUMBRE INSTAURAR UNA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS YA QUE

SOY EL LEGITIMO PROPIETARIO Y POSEEDOR. SLICITAR LA DOCUMENTACION REFERENTE

Y LA CONSTITUCION DE SERVIDUMBRE EN SU POPTESTAD OFICIOSA.

Tema al que se refieren los hechos  : CONTRATACIÓN  

País  : COLOMBIA  
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Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Departamento  : CESAR   Municipio  : BOSCONIA  

Razón Social / Entidad  : ALCALDIA MUNICIPIO - BOSCONIA (CESAR)  

Fecha en que ocurrieron hechos  : 25/11/2021  

Presuntos Implicados

Las acusaciones formuladas al presentar una queja por los medios dispuestos en esta página,

no generan responsabilidad disciplinaria o de cualquier otra índole para quienes fueren señalados

como presuntos implicados, en razón a que toda persona se presume inocente mientras no sea

declarada culpable mediante fallo debidamente ejecutoriado, conforme lo disponen los artículos 29

de la Constitución y 9° de la ley 734 de 2002.

Nombre Entidad  : ALCALDIA MUNICIPIO - BOSCONIA (CESAR)

Primer Nombre  : EDULFO Primer Apellido  : VILLAR

Segundo Apellido  : ESTRADA  

Dirección  : ALCALDIA BOSCONIA - COLOMBIA - CESAR - BOSCONIA

Correo Electrónico  : oficinajuridica@bosconia-cesar.gov.co

Teléfono  : 5779071  

 

Quejosos

Primer Nombre  : LUIS Segundo Nombre  : EDUARDO

Primer Apellido  : DE LA HOZ Segundo Apellido  : VERGARA

Dirección  : CALLE 19 NO 18 24 BOSCONIA CESAR - COLOMBIA - CESAR - BOSCONIA

Correo Electrónico  : joaco9569@gmail.com

Teléfono  : 3014336214 Celular  : 3057832690

 

Ley de Habeas Data

Se han aceptado los enunciados de Habeas Data.

¿Tiene condición especial?  : NO  

Notificaciones

Usted desea ser notificado del trámite de esta solicitud:   SÍ  

X ¿Correo electrónico?

   joaco9569@gmail.com  

Correo Electrónico  : joaco9569@gmail.com  

Documentos requeridos adjuntados

Archivo 1: Documento adjuntado ilovepdf_merged (4) (1).pdf
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Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Archivo 2: Documento adjuntado Denuncia Penal Luis Eduardo Vergara de la Hoz VS Idelfonsa

Niebles y otros (1)-1-40.pdf

Archivo 3: Documento adjuntado Denuncia Penal Luis Eduardo Vergara de la Hoz VS Idelfonsa

Niebles y otros (1)-41-80.pdf

Archivo 4: Documento adjuntado Denuncia Penal Luis Eduardo Vergara de la Hoz VS Idelfonsa

Niebles y otros (1)-81-127.pdf

Avisos legales

Declaración responsable
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos

y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión

realizada.

Datos Personales
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.
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MUNICIPIO DE BOSCONIA 
NIT: 892.301.130-8

PAZ Y SALVOPAZ Y SALVO

EL(LA) SUSCRITO(A) TESORERO (A) DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA: 

HACE CONSTAR: 

PREDIO NUMERO: 0001000000060012000000000
AREA DEL TERRENO: 1319850 M2
AREA CONSTRUIDA: 739 M2
AVALUO: 368717000
DIRECCIÓN: LAS MERCEDES

Que, el predio 0001000000060012000000000 a nombre de DE-LA-HOZ VERGARA
LUIS-EDUARDO con C.C. o NIT 7404864 se encuentra a Paz y Salvo con el
impuesto predial unificado hasta la vigencia 2021. 

Se <rma en BOSCONIA a los 28 días del mes de Septiembre de 2021 a solicitud
del interesado.

LUIS ANGEL ALVAREZ GALINDO 
TESORERO (A)

SPYZ21001510 

Generado en sistema de gestión tributaria FISCO© - jueves, 9 de diciembre de 2021 -
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Señores 

ALCALDIA DE BOSCONIA 

EDULFO VILLARREAL 

ALCALDE 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN  

C.C. PROCURADURIA DELEGADA ANTICURRUPCCION BOGOTA  

E.S.D 

 

Ref. Solicitud de abstención de expedición de licencia de subdivisión rural y 
urbana, reloteo, licencia de urbanización, licencia de parcelación, Licencia de 
Construcción, Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público, a 
favor del predio denominado “la envidia” y Ildefonsa Nieves Barros.   

 

Cordial Saludo. 

Hechos 

1) Por medio de la presente coloco para su conocimiento que soy el propietario 
del predio  denominado “Las Mercedes”, el cual fue adquirido mediante 
compraventa forzada que se realizo en remate efectuado mediante diligencia 
el 27 de febrero de 1985 y debidamente aprobada el  1 de agosto de 1987 en 
el Juzgado Primero Civil del circuito  de Valledupar y  registrada mediante 
Anotación N.°11  del 25 de octubre de 1988 en el folio de matrícula inmobiliaria 
190-9456 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar., cuyos linderos 
son Área 1: Norte: en 570,57m con finca Portugal propiedad de Inverbras y cía. 
S en C.; Este: en 1.138,18m con predio de la Agencia Nacional de 
Infraestructura - ANI; Sur: en 1.560,37m con los Barrios Gaitán y El Bosque y 
Oeste: en 600,00 m. con vía Nacional Bosconia - Santa marta y predios de 
Jaime Pesellin y los lotes no. 2-3 y 4.; área 2: Norte: en 1.265,42 m con predio 
Portugal propiedad de Inverbras y cía. S en C.; Este: en 510,80 m con predio 
de Juan Carlos De la Hoz y Otros y Candelaria Avendaño de García; Sur: en 
254,90 m con los Barrios Gaitán y El Bosque y oeste: en 1.187,53 m con 
predios de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI. especificaciones obran 
en escritura 507, 2021/11/22, Notaria Única Bosconia. 
 

2) La posesión ejercida sumada a la de mis antecesores sobre el inmueble objeto 
de esta solicitud se remonta al año de 1964 al año 2021 son 57 años, 
habiéndose desarrollado de manera tranquila e ininterrumpida durante dicho 
lapso, desde la fecha de la fecha de la compra el día 27 de febrero de 1985 y 
hasta el 14 de septiembre de 2021 el momento en que fui despojado de 49 
hectáreas por la señora Ildelfonsa Nieves Barros y otros de manera 
fraudulenta, cobijada en un amparo policivo que es una “Medida Provisional” 
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que no le otorga la posesión, ni mucho menos la propiedad, la cual se 
constituye mediante sentencia judicial ante la  jurisdicción ordinaria. 

 

3) La señora Ildelfonsa Nieves Barros y otros en los años 2007 y 2008  
pretendieron la posesión del predio “Las  Mercedes” mediante Acción Civil 
Reivindicatoria de la posesión sobre los predios “La Envidia, El Oriente y Las 
Mercedes” con base en títulos de adjudicación de baldíos otorgados por el 
antiguo “INCORA” pretensiones que fueron desestimadas en primera, 
segunda instancia, recurso extraordinario de casación, Suplica y Reposición, 
los cuales conocieron los juzgados Segundo Civil del Circuito de Valledupar, 
El tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar Sala Civil- Familia y la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil-Familia bajo los radicados: 
20001310300220070009700, 20001310300220070009701, 
20001310300220070009702. 

 

4) Actualmente cursa denuncia penal contra la Señora Ildelfonsa Nieves Barros y 
otros, identificada con NUNC 200016001075202156737 la cual fue asignada a 
la Fiscalía 8 local del Municipio de Bosconia – Cesar. 

 

5) Actualmente se le dio inicio al trámite de Revocatoria Directa de los actos 
administrativos de adjudicación de Baldíos de los supuestos Predios “Las 
Mercedes”, “La Envidia” y “El oriente” ante la AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS – ANT AUTO No. 20214200042269 del 2021-07-07. 

 

6) El día 4 de noviembre de 2021 radique en la ventanilla única de la Alcaldía 
Municipal de Bosconia solicitud de abstención de negociación de servidumbre 
de acueducto- en razón del Plan Maestro de “Acueducto” del municipio de 
Bosconia, Cesar, sobre el predio “La Envidia” identificado con matrícula 
identificado 190-17806 y su titular Idelfonsa Nieves Barros, ya que el 
supuesto predio está dentro de un predio de mayor extensión denominado “Las 
Mercedes” identificado con Matrícula inmobiliaria N.°190-9456, de la cual se 
desprende la matricula inmobiliaria N.º 190-196516 cuyos linderos y demás 
especificaciones obran en escritura 507, 2021/11/22, Notaria Única Bosconia. 

 

7) Ya que una  de las principales funciones de la Secretaria de planeación 
Municipal y sus funcionarios es verificar la realidad de los proyectos de 
parcelación, urbanización y construcción y demás sometidos al trámite de 
licencias con las normas urbanísticas vigentes me dirijo ante esta con la 
finalidad de proteger mi propiedad y posesión del predio “Las Mercedes”, el 
pecunio del Estado y no se encasille la conducta en una celebración indebida 
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de contratos y/u otros tipos penales, por falta de legitimación en la propiedad 
en el predio sirviente por lo cual hago la siguiente: 

 

Solicitud 

1. Absténgase de expedir: licencia de subdivisión rural y urbana, reloteo, licencia 
de urbanización, licencia de parcelación, Licencia de Construcción, Licencia de 
Intervención y Ocupación del Espacio Público, a favor del predio denominado 
“la envidia” y Ildefonsa Nieves Barros.   
 

2. Celebrar servidumbre de acueducto, sobre el supuesto predio “La envidia” y 
Ildefonsa Nieves Barros, ya que este hace parte del predio “Las mercedes” de 
mi propiedad, y que el titulo exhibido adolece de legalidad. 
 
 
 

                                                           Anexos 

 
1. Certificados de Libertad y Tradición N.º 190-196516 y 190-9456 
2. Levantamiento Topográfico 
3. Certificado de activo NUNC 200016001075202156737 
4. Solicitud de abstención de negociación de servidumbre del día 4 de noviembre 

de 2021 
5. Sentencias de procesos de radicado 20001310300220070009700, 

20001310300220070009701, 20001310300220070009702. 
6. AUTO No. 20214200042269 del 2021-07-07 -ANT. 

 

 

Notificaciones 

El recibo de las mismas según el Decreto Ley 806 de 2020 joaco9569@gmail.com 
sierraeliecerdejesus@gmail.com 

 

 

Atentamente 

 

 

Luis Eduardo De la Hoz Vergara 

CC7.404864 de Barranquilla, Atlántico. 
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CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

CERTIFICADO No.: 3227-956184-86420-0
FECHA: 8/3/2022

Página 1 de 2

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:

INFORMACIÓN FISÍCA
DEPARTAMENTO:20-CESAR
MUNICIPIO:60-BOSCONIA
NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0006-0012-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-01-0006-0012-000
DIRECCIÓN:LAS MERCEDES
MATRÍCULA:190-9456
ÁREA TERRENO:131 Ha 9850.00m²
ÁREA CONSTRUIDA:739.0 m²

INFORMACIÓN ECONÓMICA
AVALÚO:$ 379,779,000

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 LUIS EDUARDO DE LA HOZ VERGARA CÉDULA DE CIUDADANÍA 7404864

TOTAL DE PROPIETARIOS: 1

INFORMACIÓN ESPECIAL

PREDIOS COLINDANTES
NORTE: 00-01-00-00-0006-0104-0-00-00-0000 00-01-00-00-0006-0058-0-00-00-0000 ESTE: 00-01-00-00-0006-0242-0-00-00-0000 SUR_
00-01-00-00-0006-0257-0-00-00-000 00-01-00-00-0006-0053-0-00-00-0000 OESTE: VIA NACIONAL BOSCONIA A EL COPEY.
COTAS
.-.

El presente certificado se expide para INTERESADO.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Santa Marta, los Municipios de Antioquia, el Área Metropolitana de Centro
Occidente (AMCO), el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), el Área Metropolitana de Barranquilla (Los Municipios de Galapa, Puerto Colombia y Malambo del Departamento de
Atlántico), la Gobernación del Valle (Los Municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Candelaria, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, Guacarí, La Victoria,
Obando, Palmira, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Tuluá, Versalles, Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), del Departamento de Cundinamarca los Municipios
Albán, Anapoima, Anolaima, Arbeláez, Bituima, Cachipay, Cáqueza, Carmen De Carupa, Chaguaní, Chipaque, El Colegio, El Peñón, El Rosal, Facatativá, Fómeque, Fosca, Fúquene,
Fusagasugá, Gachalá, Gachetá, Gama, Granada, Guaduas, Guatavita, Guayabal de Síquima, Guayabetal, Jerusalén, Junín, La Mesa, La Palma, La Peña, Lenguazaque, Manta,
Medina, Nariño, Nemocón, Nimaima, Nocaima, Venecia, Paime, Pandi, Paratebueno, Pasca, Pulí, Quebradanegra, Quetame, Quipile, Apulo, San Antonio Del Tequendama, San
Cayetano, San Juan de Rioseco, Sasaima, Sesquilé, Silvania, Soacha, Subachoque, Supatá, Susa, Sutatausa, Tausa, Tena, Tenjo, Tibacuy, Tibirita, Tocaima, Ubalá, Ubaté, Une,
Vergara, Vianí, Villagómez, Villapinzón, Villeta, Viotá, Yacopí, Zipacón, Zipaquirá, Sincelejo del Departamento de Sucre, Cúcuta del Departamento de Norte de Santander, Manizales
del Departamento de Caldas, Neiva del Departamento de Huila, Santa Rosa de Cabal del Departamento de Risaralda e Ibagué del Departamento de Tolima, al no ser de competencia
de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:
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CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

CERTIFICADO No.: 3227-956184-86420-0
FECHA: 8/3/2022

Página 2 de 2

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220714193261920204 Nro Matrícula: 190-17806
Pagina 1 TURNO: 2022-190-1-49568

Impreso el 14 de Julio de 2022 a las 07:06:07 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 190 - VALLEDUPAR  DEPTO: CESAR  MUNICIPIO: BOSCONIA  VEREDA:  BOSCONIA

FECHA APERTURA: 25-03-1982  RADICACIÓN: 82-999  CON: RESOLUCION  DE: 17-03-1982

CODIGO CATASTRAL: 20060000100060102000COD CATASTRAL ANT: 00-1-006-015 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PREDIO RURAL DENOMINADO "LA ENVIDIA", CONSTANTE DE 50 HAS E INDIVIDUALIZADAS POR LOS SIGUIENTES LINDEROS: PUNTO DE PARTIDA;

SE TOMO COMO TAL EL PUNTO #26, EN EL CUAL CONCURREN LAS COLINDANCIAS DE FIDEL BARROS, ENRIQUE AARON Y EL INTERESADO, SUR,

EN 930 MTS CON ENRIQUE AARON, PUNTOS 26 AL 1, OESTE, EN 494 MTS. CON CARRETERA NACIONAL BOSCONIA FUNDACION, PUNTO 1 AL 7.

NORTE, EN 1.004 MTS CON LUZ MARIA BARROS, PUNTOS 7 AL 19, ESTE, EN 570 MTS, CON FIDEL BARROS, PUNTOS 19 AL 25 PUNTO DE PARTIDA

Y ENCIERRA.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION . "LA ENVIDIA"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-03-1982 Radicación: 0999

Doc: RESOLUCION #2.01-660. DEL 12-07-1971  INCORA DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 170 ADJUDICACION BALDIOS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA.       
A: NIEVES BARROS ILDEFONSA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-09-1982 Radicación: 4362

Doc: ESCRITURA #306 DEL 03-09-1982  NOT. UNICA DE FUNDACION VALOR ACTO: $1,400,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NIEVES BARROS ILDEFONSA  X    
A: BANCO DE COLOMBIA.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220714193261920204 Nro Matrícula: 190-17806
Pagina 2 TURNO: 2022-190-1-49568

Impreso el 14 de Julio de 2022 a las 07:06:07 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-07-1987 Radicación: 4395

Doc: OFICIO #758 DEL 09-07-1987  JUZ.2.C. MCIPAL DE V/DUPAR VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAICEDO MEDINA ENRIQUE ALFONSO  CC# 12724601     

A: NIEVES BARROS ILDEFONSA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-09-1987 Radicación: 6222

Doc: CERTIFICADO #214 DEL 07-09-1987  NOT.UNICA DE VDUPAR. VALOR ACTO: $1,400,000 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION DE HIPOTECA.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DE COLOMBIA.       
A: NIEVES BARROS ILDEFONSA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 20-11-1987 Radicación: 7731

Doc: OFICIO 1285 DEL 03-11-1987  JUZG.SEGUNDO CIVIL M/PAL. DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAICEDO MEDINA ENRIQUE ALFONSO  CC# 12724601     
A: NIEVES BARROS ILDEFONSA  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-11-1987 Radicación: 7771

Doc: ESCRITURA 2772 DEL 03-09-1987  NOT.UNICA DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $8,000,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NIEVES BARROS ILDEFONSA  X    
A: ASOCIACION AGROPECUARIA DEL CESAR -ASOCESAR-       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-09-1990 Radicación: 5634

Doc: OFICIO 757 DEL 01-01-1900  JUZ.1.CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ASOCESAR       
A: NIEVES BARROS ILDEFONSA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220714193261920204 Nro Matrícula: 190-17806
Pagina 3 TURNO: 2022-190-1-49568

Impreso el 14 de Julio de 2022 a las 07:06:07 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-07-2000 Radicación: 2000-5178

Doc: OFICIO 630 DEL 14-07-2000  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CTO. DE VALLEDUPAR VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION DE ALGODONEROS DEL CESAR "ASOCESAR"       

A: NIEVES BARROS ILDEFONSA      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 21-07-2000 Radicación: 2000-5241

Doc: OFICIO 115900/604 DEL 20-06-2000  JUZ.5.CIVIL MCIPAL. DE BQUILLA. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZABALETA ROSA      
A: NIEVES BARROS ILDEFONSA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 01-06-2021 Radicación: 2021-190-6-5918

Doc: OFICIO 03ABR288V DEL 22-04-2021 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZABALETA ROSA  CC# 22348835     
A: NIEVES BARROS IDELFONSA  CC# 36620195     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 20-12-2021 Radicación: 2021-190-6-17063

Doc: ESCRITURA 516 DEL 29-11-2021 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $44,630,773.41 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NIEVES BARROS IDELFONSA  CC# 36620195 X    
A: MUNICIPIO DE BOSCONIA NIT# 8923011308    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 11-02-2022 Radicación: 2022-190-6-1609

Doc: ESCRITURA 073 DEL 10-02-2022 NOTARIA UNICA DE BOSCONIA VALOR ACTO: $170,100,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA MODALIDAD: (NOVIS)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NIEVES BARROS IDELFONSA  CC# 36620195     
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A: ZABALETA NIEVES DELIO JESUS  CC# 19705799 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-190-3-156 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-190-1-49568            FECHA: 14-07-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: FERNANDO BALLESTEROS GOMEZ
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